
I szo izorz q 
I 4Bc i

Ani¿a¿ !?lepúlafo

Reformas Electorales y cambios en la
competencia electoral, elección 2006.

TESINA
QUE PARA OBTENER EL GRADO DE LICENCIADO EN

ctENc¡A poLírtcA
PRESENTA

¡osÉ t u¡s urnrí¡¡ez cuRtEL

mnrnfcutl: 20530208

Universidad Autónoma Metropolitana

Casa abierta altbmpo

Ciudad de Méxia, Diciembre de 2012



RU3 S3I/IITRAM SIUJ §

80§0sé0§ .AJU"lifi TAtr'

i!i



Agralecímíentos

A José Luís, míyalre, yor ef ayoyo que sí.emyre me ñas hrínlalo y
jamás te ñas daloyor yencílo, ademtís que {e ti ayrenlímucfro,

A Quadatuyq mímadre,?orque sízmyre estuyiste en tolos fos

momentos de mívila" dtínlome fa eútcacíóny agoyo necesario en
cas(L

A 3(arína" mi fiermana. yür ser yarte le mí víla y ayesar le [a
úst ancia sienycre fuíst e unl aJ, oy o.

gtAr. Atberto T-scatníffa Ca.6enagm ayoyanne y asesorar este
yroyecto deúcanlo su tíemyo y comyartiendo sus conocimíentos.

AI lvltro. tulíguef Qonzdtez Svladríú, yor destínar yarte de su tíemyo y
conocímicntos en este trabajo.





INDICE

TNTRODUCCTÓN................., ...........................7

CAPITULO I ANTECEDENTES

1.1 SISTEMA ELECTORAL,. .. ,..,f O

1.1.1 EL STSTEMA ELECTOML EN MÉXICO... ......................11
1.2 STSTEMA pOLlTtCO.".... ...."...12

l.2.l S|STEMApOLfTtCOMEX|CANO.... ..........13
1.2.1.'1 SISTEMAPRESIDENCIAL.................. .......,..............13
1.3 STSTEMA DE PARTTDOS ..........................1s
1 .3. r STSTEMA DE PART|DO HEGEMóNICO . ... ... ... ... .. . ... ... ... 1s

1.4 PARTIDOS pOLlflCOS.... .........................16
1,4.I PRINCIPALES PARTIDOS POLITICOS EN MEXCO ...,.,...17
1.4.1.1 PARTIDOREVOLUC|ONARIOtNST|TUCIONAL..............,.................17

1.4.1.2 PARTTDO ACCIÓN NAC|ONAL..... ..........20
1.4.1.3 PARTIDO DE I.A REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ..........22

CAPITULO II TRAN§FORMACÉN EN LA COMPETENCIA ELECTORAL

2.1 REFORMA ELECTORAL DE 1977 "APERTURAA LAS NUEVAS

FUERZAS POLlTrcAS',... ,...,.......23

2.1.1 TNTEGRACIÓN DEL CONGRESO.. ............23

2.1.2 PART|DOS POLITICOS. ..........................24

2.1.3 LA TNSTITUC|ÓN ELECTORAL.. ...............24
2.1.4 JUST|C|A ELECTOML.. ..............,..........25
2.2 REFORMA ELECTORAL 1986-1987'EN BUSCA DE tA PLUMLIDAD'......26
2.2.1tA TNTEGRRcóN DE LAS cAunRns..... ........26
z.2.2tArNSTrTUCtóN ELECTORAL.. ..........,....26
2.2.3 cALtFtcAclót'l oe u elecclótt .............27
2.2.4 pARTtDos poUlcos. ........,..................27

5



 



2.2.s JUSTTCTA ELECTOML.. ..........28

2.3 REFORMA ELECTOML 1989- 1990 'LA NUEVA

TNSTTTUC|ÓNELECTOML',. ....... ...............28
2.3.1LANUEVAtN§TtTUCtÓNE1ECTORA1.. .......................28
2.3.2 JUSTTCTA ELECTOML.. ... .. . . .. .. . .30

2.4 REFORMA ELECTOML 1993 "REGULANDO EL FINANCIAMIENTO".......31

2.4.1tAtNSTrTUCrÓN ELECTOML.. ...............31

2.4.2 PARTTDOS POLíTICOS. ..........................32

2.4.3 JUST|C|A ELECTORAL.. . ... .,..32

2.s REFORMA ELECTORAL 'r994'LA CIUDADANIZACIóN'..........................32

2.5.1 LAINSTITUCIÓN ELECTORAL.. .. ... . ... .33

2.6 REFORMA ELECTORAL 1996 ¿LA DEFINITIVA?.. .. ...........,.34

2.6.l LArNSTtTUCrÓNELECTOML.. ...............34

2.6.2 TNTEGRACIÓN DEL CONGRESO.. ...........35

2.6.3 PARTTDOS POLíT|COS. ..........................35
2.6.4JUSTTCTAELECTORAL.. ... . .. .. . ..........35

coNcLUSToNESDELCAPíTU1O..... ...............36

cApfTULo ilr ELEcctóN 2006, LA trilÁs coMpEnDA EN Los ú¡_fluos
TIEMPOS

3.1ANTECEDENTES.......... ........39

3.I.ICONFLICTOVICENTEFOX-LÓPEZOBRADOR..... . .._3s

2.1.2 RENOVACTÓN DEt CONSEJO GENEML DEL tFE................ . .. .. ....40

3.2LOSCAND|DATOSPRES|DENC|ALES.............. ..............41

3.2.1 FELIPE CALDERÓN HINOJOSA,..,. ,......,..42

3.2.2 ANDRES MANUEL Ló9EZOBMDOR..... ............... .....43

3.2.3 ROBERTO MADRAZO.. ... ............ .........44

3.4LASCAMPAÑASELECTORALES....,............. .................44

3.4.1CAMPAÑASNEGATIVAS.................. .........................46

3.s LA JORNADA ELECTOML.................. .........................47





3.5.1 TNSTALACTÓN DE CASTLLA... ..................48

3.5.2 CIERRE DE LA CASILLA, CÓMPUTO Y ESCRUTINIO DE VOTOS
EMIflDOSEN LACASILLA ...,......49

3.5.3 ENCUESTAS DE SAL|DA...... ...................50

3.5.4 CONTEO RAPIDO.... ... ........ .. ..... .......51

3.5.5 EL MENSAJE DE LAS 11 DE LA NOCHE, ACTIVACIÓN DE UN TOQUE

DE GUERRA.. .. ...,53

3.s.6DECLARACIONESANTICIPADASDETRIUNFO.. ...........54

3.6 EN ESPEM DE LOS CÓMPUTOS DISTRITALES . ... ... ... ....55

3.7 CÓMPUTOS D|STR|TA1ES.................. ..........................56

3.8 CONFLTCTO POSELECTORAL...... ..... .......59

3.e cALrFrcActÓN DE LA ELECC6N ...............60

coNcLUSroNES DEL CAPíTULO..... ................61

CAPíTULO rV REFORMA ELECTOML 20A7-2008 ¿AVANCE O RETROCESO?

4,1 EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ...,.....64

4.1,1E.L CONSEJO GENERAL...... ...................66

4.1.2REMocróru¡utrcrprDADEcoNSEJERos.......... .......67

4.1.3 CONTMTOR GENERAI.................. .......68

4.1.4 NUEVAS FACULTADESAL lFE.......... ..........................71

4.2 MEDros DE coMuNtcAcróru............... ......,...... . . .......71

4.3 F|NANC|AM|ENTO........ ........74

¿.¿ cAlr¡pRÑes.................. .......75

coNcLUSroNES DEL CAP|TULO..... ................76

CoN1US|ONES.................. ... . .78

FUENTES CONSULTADAS ..,......81

7





INTRODUCCIÓN

Las elecciones en México tomaron gran relevancia en los últimos 30 años, s¡endo

cada vez más competitivas y con mayor participación por parte de la ciudadanía,

esto a su vez ha or¡glnado diversos comportamientos entre los part¡c¡pantes de

dicho escenario político, llevándose a cabo diversas reformas electorales, las

cuales una vez aplicadas no han sido sat¡sfactor¡as para todos, y una vez más

historia se rep¡te con una nueva reforma electoral que quizá tampoco deje

satisfecho a todos los actores.

Paulatinamente se han presentado avan@s en el sistema electoral

mexicano, debido a los cambios sociales que se han suscitado en los últimos

años, sin embargo, estos no garantizaban un clima de certeza e imparcialidad en

los procesos electorales.

Este trabajo consta de cuatro capítulos en los que se analizan diversos

aspeclos, así como los antecedentes de la reforma electoral del año 2007.

En el primer capÍtulo se presentan conceptos básicos, sobre el s¡stema

electoral, así como una descripción del sistema político mexicano y una

descripción de los principales partidos políticos en México. Con la tinalidad de

comprender qué es lo que motiva estos cambios en el escenario político.

En el segundo capítulo se describen los principales aspectos de las

reformas electorales, partiendo de 1977 como base en esta ruta de cambios en

las contiendas electorales.

La elección de 1976 fue muy controvert¡da, al no existir una competencia

real, el candidato ofcial no tuvo adversarios, lo que ponía en r¡esgo la estab¡lidad

en el país, fue entonces cuando iniciaron una serie de reformas en materia

electoral, en primer lugar se dio el reconocimiento a las m¡norías política, pero era

el gobierno quien seguía operando el sistema elecloral y quien fungía como la

máxima autoridad en mater¡a elecloral.
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Para 1988 la elección presidencial fue catalogada como fraudulenta e

ilegítima, al desarrollarse las campañas se vislumbraba que el candidato Cárdenas

obtendría la victoria, en el cómputo de dicha elección se habló de una falla en el

sistemá, finalmente los resultados dieron la ventaja al candidato del PRl, Carlos

Salinas de Gortari. Es aquí cuando el sistema electoral se ve envuelto en una

crisis de credibilidad y legitimidad, por ello es necesario llevar a cabo una reforma.

Después de la controvertida elección de '1988, el sistema electoral dio un

giro con la creación del lnstituto Federal Electoral que la remplazó a la Comisión

Federal Electoral, pero aún era el Secrelario de Gobernac¡ón quien presidia el

Consejo General de éste instituto, que a su vez estaba conformado por

Consejeros Magistrados, Diputados y Senadores la mayoría de ellos

pertenecientes al Partido Revoluc¡onario lnstitucional.

Para 1994 el país atrav¡esa por una serie de sucesos como el

levantamiento del Ejército Zapatista de Liberación Nacional en Chiapas, así como

el asesinato del candidato presidencial del PRl, Luis Donaldo Colosio, lo que pone

en riesgo el panorama en el ámbito electoral, es así que, desaparece la figura de

Consejeros Magistrados, llegando los nuevos Consejeros Ciudadanos, con lo que

se daría mayor certeza y credibilidad al proceso electoral de 1994' pero la

presidencia del Consejo General aún sigue én manos del Secretario de

Gobernación.

Para 1996 el entonces presidente Ernesto Zedillo realizó una nueva reforma

electoral, en la cual el IFE completaría su plena autonomía. El gobierno quedaba

fuera del instituto encsrgado de organizar las elecciones, y sería un Tribunal

especializado y perteneciente al Poder Judicial de la Federación el encargado de

resolver las controversias que pudieran presentarse. El nuevo Consejo General

del IFE quedaría ¡ntegrado por consejeros Electoralos quienes serían

especialistas en materia electoral, la mayoría de ellos provenientes de la vida

académica.

Esta última reforma brindó certeza, legalidad, imparcialidad y legit¡m¡dad al

proceso electoral, pues nadie dudó en su momento de los resultado§ en la
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elección del año 2000 donde Mcente Fox del PAN obtuvo el triunfo y dejó fuera al

PRI de los Pinos, después de 70 años en la presidencia.

Todo indicaba que esta era la reforma que el país necesitaba, y lo fue, pues

en 12 años el sistema electoral recuperó la mnfianza de los mexicanos. Ya para

2003 con la renovación del Consejo General se generó un nuevo clima de

desconfianza, pues los partidos políticos no lograron un acuerdo paru la

integración del Consejo, llegando los nuevos Consejeros Electorales con el voto

de las bancadas del PRI y PAN.

En el tercer aparato se analiza la elección 2006, ya que fue la elección más

competitiva de los últimos tiempos, pues la escasa diferencia entre el primero y el

segundo lugar fue de apenas medio punto porcentual, hecho que despertó la

desconfianza en un grupo de la población, principalmente el relacionado con

Andrés Manuel López Obrador, quien denunció un supuesto fraude electoral en su

contra.

En este punto se demuestra que la elección 2006 fue legal, ya que las

autoridades electorales realizaron su trabajo conforme a la ley, con ello, la idea de

un supuesto fraude electoral queda descartada.

Se podrá d¡scutir s¡ las campañas fueron o no equitativas, si las fiscalización

de los recursos fue la adecuada, si los med¡os de comunicación actuaron de

manera irresponsable poniendo en riesgo la elección, pero de que el lnstituto

Federal Electoral realizó un fraude en contra de Andrés Manuel López Obrador no

ha sido comprobado.

Finalmente, en el cuarto apartado se describen los hechos más relevantes

de la reforma electoral 2007-2008, como fue la remoción anticipada de Consejeros

Electorales, la prohib¡ción de partidos polÍticos y candidatos para adquirir tiempo

á¡re en los medios masivos de comunicación, la reducción en los tiempos de

campañas asÍ como sus costos, y la regulación de las precampañas, ya que estas

son muy difícil de monitorear.

x0





I

ANTECEDENTES

I.t S¡STEMA ELECTORAL

En su sentido restringido *y científicamente estr¡cto-, se refiere al principio de

representación que subyace al procedimiento técnico de la elección, y al

procedimiento mismo, por medio del cual los electores expresan su voluntad

política en votog que a su vez se convierlen en escaños o poder público.l

Básicamente los sistemas electorales pueden clasif¡care según dos

principios: el principio de elección mayoritaria y el principio de la elección

proporcional2.

Las condiciones sociales no siempre son las mismas en un paÍs, por ello,

muchas veces un modelo de un s¡stema electoral no siempre dará los m¡smos

resultados, o incluso si se intenta seguir con un mismo sisteme con el paso del

tiempo y los cambios sociales, éste podrá ser obsoleto.

En un caso extremo se podría pensar que las elecciones no constituyen
jamás sino un procedimiento no igualitario- por lo tanto poco democrático-, que

perrnite a los más hábiles o a los más poderosos hacerse otorgar el poder, de una

manera más o menos elegante por el pueblo "soberano". Esto podría lograrse a

través de la manipulación de la voluntad popular. Manipulación que no podría

suprimirse sino por la democracia directa y sin líderes3.

Cuando en una elección existe la posibilidad y la libertad de elegir y están

amparadas por la Ley hablamos de unas elecciones competitivas. Cuando se le
niega al votante la posibílidad y la libertad de elección, hablamos de elecciones no

competitivasa.

En el siguiente cuadro se presenta la importancia y función de las elecciones.

loiccfonario 
Electoral lnsthuto lnter¿mericano de Derechos humanos llDH - c€ntro de Asesoría y promoc¡ón

El€ctoralCAPEL.

'zNohlen, D¡eter, S¡stemas Electoreles y partidos políticos. UNAM, México, 1994 p. 433Hermet, 
Guy ¿Para qué sirven las elecclones? Fondo de Cuhura Económica, México 19g2 p.20

4Nohlen, 
p 12





Elecciones

competit¡vas

Elecciones

semicompetitivas

Elecciones no

competit¡vas

lmportancia en el

proceso político

grande reducida mínima

Posibilidad de

eleg¡r

alta limitada anulada

Libertad de elegir garantizada limitada anulada

Posibilidad de

cambiar de

gobiemo.

sr no no

Legitimación del

sistema político

§í no se inlenta

Casi nunca

casr nunca

o nunca
Tipo de sistema

político

democrático autoritario totalitar¡o

uente: cuadro 1 NohlerI, y part¡dos polítícos. UNAM, México]
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México,

1.1.I EL SISTEMA ELECTORAL EN MÉXICO
En México, er sistema erectorar es er producto de un rargo proceso de reforma
iniciado en ros años sesenta y que resurtó cambiar er sistema de mayoría rerativa
en circunscripciones uninominares, por un rado, y ra posición dominante del
Partido Revorucionario rnstitucionar (pRr) -asegurada supuestamente mediante
fraude electorar-, por er otro. En base a una interpretación por cierto errónea der
sistema electorar aremán, se introdujeron en 1977 ristas adicionares proporcionares
a fin de hacer posibre una representación de ra oposición que superase la cantidad
fija de mandatos mín¡mos introducidos por la reforma de 1963. La cantidad cre
escaños se estabreció en 100 sobre 300 uninominares, cantidad que se aumentó
en 1986 a 200. En er marco de ra apertura der sistema porÍtico, se acordó entre er
gobiemo del PRI y la oposición la reforma de i996, reorganizando
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laadministración y la justicia electoral de manera que permite la celebración de

elecciones limpias.s

En México con la Ley Electoral de 1918 se estableció que tanto la

organización como la vigilancia de la elección estaba en manos de los municipios

y los ciudadanos, éstos eran los encargados de realizar e imprimir las listas de

electores y las boletas electorales, así como de entregar los resultados al Colegio

Electoral.

Todo el peso de la organización y vigilancia de los comicios recaía sobre las

autoridades municipales y sobre los mismos electores, partidos y candidatos. La

Federación en general, y el Ejecutivo en particular, prácticamente no tenían

injerencia en el procesoa.

Para 1946 con la creación de la Comisión Federal de Vigilancia Electoral, la

facultad de organizar y vigilar los procesos electorales fue centralizada en esta

instanc¡a, a pesar de que fue presentada como autónoma dicha comisión, contaba

con la presencia del Secretario de Gobemación quien presidía los trabajos. De

esta manera el registro a nuevas fuerzas políticas técnicamente quedaba en

manos del gobierno en tumo.

Centralizar la actividad de organizar y vigilar los comicios se generó en

conjunto con el cambio presentado en el sístema político, donde se vislumbraba

un México institucionalizado; además, ya se contaba con un nuevo competidor el
Partido Acc¡ón Nacional que había sido creado en 1989.

Juan Molinar indica que: "Los datos electorales oficiales son reales... la
movilización electoral que emplea el régimen no es producto de un lápiz y un
papel en cual algún alquimista sustituye un número con otro. La manipulación

electoral se realiza mediante una act¡v¡dad vasta y compleja,.T

r.2 srsTEMA POLhCO

En un sentido muy laxo, un s¡stema político es el conjunto de insütuciones
públicas, organizac¡ones de la sociedad, comportamientos, creencías, normas,

5Dicc¡onario 
CAPEL

6Molinar 
Horcasitas, Juan "Eltiempo de le Legitim¡dad,, p.26

' Molinar, Juan "El t¡empo de la legit¡midad. Caly Arena México 1991





actitudes y valores que mantienen o subv¡erten el orden del que resulta una

^ 
determinada y, por lo general, desigual y conflictiva distríbución de utilidadess.

I.2.T SISTEMA POLMCO MEXICANO

El sistema político mexicano sentó sus bases en dos piezas claves; por un lado el

Presidente de la República, 6l cual gozaba de facultades amplias, todas ellas

emanadas de la Constitución de 1917. Daniel Cosío describe al ejecutivo como

extraordinariamente poderoso. e

Por otro,lado el partido oficial que surgió en 1929 con la finalidad de

organizar a los diversos caudillos revoluc¡onarios en su lucha por el poder, así
a mismo se convirt¡ó en el aglutinador de diversos sectores, como el campesino y el

obrero.

r.2.I.1 SISTEMA PRE§IDENCIAL

Jorge Carpizo describe las siguientes características del sisteme presidenciel:

a) El poder ejecut¡vo es unitario. Está depositado en un pres¡dente que es, al

mismo tiempo, jefe de estado y jetu de gobierno.

b) El presidente es electo por el pueblo y no por el poder leg¡slativo, lo que da

independencia frente a éste.

c) El presidente nombra y remueve l¡bremente a los secretarios de estado.

d) Ni el presidente ni los secretarios de estado son políticamente responsables

ante el congreso.

e) Ni el presidente ni los secretarios de estado pueden ser miembros de

@ngrcso.

f) El presidente puede estar afiliado a un partido politico diferente al de la

mayoría del congreso.

g) El presidente no puede disolver el cpngreso, pero el congreso no puede

^ 
darte un voto de censura. ro

sD¡ccionario 
Electorál CAPEL

eCosio 
Villegas Dan¡el, El S¡stema Polítlco Mexitano. Cuadernos de Joaquín Mort¡z México 1978.

"Carp¡zo, Jorge, Derecho Constitucional en las hurñanidades en elsiglo Xx. El derecho, México UNAM, 1976
p.21.

L4





Mucho se habla de que el presidente fue la pieza más importante del sistema

político mex¡cano, pues con un partido dominante, era difícil hablar de un

contrapeso o un freno por parte del legislativo hacia el ejecutivo.

Resulta muy interesante @mo el Presidente de la República tenía un

dominio dentro del PRl, el Presidente se convertía en juez para resolver los

conflictos generados dentro de la lnstitución. Algo semejante ocurrió en el ámbito

gubernamental, tanto el Gobemador como el Presidente Municipal, dependían

directamente de las dediciones tomadas a nivel federal, las Secretarías de Estado

estaban a plena disposición del Presidente, lo mismo que en Congreso de la
Unión, ya que la mayoría de los Legisladores pertenecían al PRl, de esta manera,

se legitimaban las acciones tomadas por el Presidente, lo que puede considerarse

como un gobierno funcional, sin oposición.

La subordinación del poder Legislativo al Presidente es explicable, pues

como ya se mencionó la mayoría parlamentaria estaba compuesta por miembros

del Partido Of¡cial, en el cual el Presidente era la máxima figura. Los miembros del

PRI que aspiraban a una candidatura de Diputado o Senador deseaban realizar

una carrera política, pero como la legislatura es de tres años para Diputado y de

seis para Senador éstos debian tener una actitud de lealtadhacia el Presidente y

también hacia su partido, así, una vez que concluida la legislatura pueden

conseguir el cargo de Gobemador de su Estado o alguna Dirección en una

Secretaría a nivel Federal.

Dentro del régimen del PRI - Gobierno, los aspirantes tenían que dar la

verdadera batalla dentro de las filas del partido, pues una vez que eran

selecc¡onados como candidatos ya era casi seguro que triunfarían, con el sólo

hecho de ser abanderados del PRl.

Durante este per¡odo se daban prácticas antidemocráticas, como el típico

"dedazo'en el cual el Señor Presidente señalaba quienes eran los indicados para

competir en los cargos de elección poputar, o el "tapado", cuando se rumoraba

que algunos Secretarios de Estado perfilaban para ser el próximo candidato a la

Presidencia de la República, pero el presidente hacia el destape of¡cial.
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I.3 SISTEMA DE PARTIDOS

Se entiende por sistema de partidos el conjunto de paffdos en un determinado

Estado y los elementos que carac{erizan su estructura: cantidad de partidos, las

relaciones entre sí, tanto respecto a la magnitud de ellos como a sus fuerzas

relacionales y en tercer lugar, las ubicaciones respectivas, ideológicas y

estratégicas, como elementos para determinar las formas de interacción; las

relaciones con el medio circundante, con la base social y el sistema político1r.

La importanc¡a de un partido no resulta nec¿sariamente de su existencia y

tamaño relativo, sino dela función que éste tiene en un sistema de partidos

concreto para la formac¡ón de coalic¡ones o de mayorías, así como por el

comportamiento del electoradolz

Sartori determinó la clasificación de los sistemas electorales de la siguiente

manera'3:

1. Sistema de partido único (Unión Soviética)

2. Sistema de partido hegemónico (México)

3. Sistema de part¡do predominante (lndia en tiempos de las mayorías ábsolutas

del CongressPar§)

4. El bipartidismo (Estados Unidos, Gran Bretaña)

5. El pluralismo moderado (Países Bajos, Suiza, Bétgica, Repribtica Federat de

Alemania)

6. El pluralismo polarizado (Chile hasta 1973, Fintandia)

r.3.I SISTEMA DE PARTIDO HEGEMÓNICO

Sartori describe que un partido hegemónico no permite una @mpetencia of¡cial

por el poder, ni una competencia de facto. Se permite que existan otros part¡dos,

pero como partidos de segunda, autorizados; pues no se les permite competir con

el partido hegemónico en términos antagónicos y en pie de igualdad. No solo de
produce de hecho la alternación; no puede ocunir, dado que ni siquiera se

llDicciona 
r¡o Electoral CAPEL

l2Nohlen p 38
r3§artori Giovanni, Partidos y S¡stema de part¡dos, Ed¡tor¡al Al¡anza, Madrid 1980





contempla la posibilidad de una rotación en el poder. Esto implica que el partido

hegemónico seguirá en el poder tan si gusta como si no. Mientras que el partido

predominante sigue estando sometido a las condiciones que lleva a un gobierno

responsable, no existe una auténtica sanción que comprometa al partido

hegemónico a actuar con responsabilidad.la

El caso del PRI se permitió la participación de otras fuerzas políticas, pero

siempre de manera limitada o controlada, como fue el caso del PAN que fue

marcado como oposición, del mismo modo el Partido Popular Socialista contaba

con presencia, o el Partido Auténtico de la Revolución Mexicana que era tolerado

por el mismo PRl, con la presencia de estos partidos se podÍa hablar que en

México existía la oposición.

México fue señalado como el mejor caso de una cuasi democracia, ni siquiera

como un falso sistema de partido dominante, fue señalado como el mejor de los

casos para deñnir un s¡stema de partido hegemónico pragmáticols.

1.4 PART]DOS POLíTICOS

El concepto "part¡do político', como hoy se conoce en la polltica y en el Derecho,

es mucho más reciente que la existencia de su contenido. Con un sesgo negativo,

atribu¡do a su papel de 'dividir" a la sociedad y de gobemar en beneficio de unos

pocos, la noción de partido fue objeto de estudio ligada a "fracción' a partir del

siglo Xvlll. En los grandes acontecimientos polÍticos de los albores de la Edad

Modema (la revolución francesa, la independencia norte y latinoamericana y

antes, Ia revolución inglesa), los partidos políticos fueron mirados con

desc¡nfianza y culpados de la falta de convivencia pacífica en que tales sucesos

se desenvolvieron.

La legitimación de los partidos en el orden político fue apoyada decisivamente

por dos fenómenos: el desarrollo del sufragio y el aumento y consolidación de los

grupos soc¡ales urbanos, tanto grupos medios como proletarios. La

democratización de la sociedad produjo la integración de la mayoría de los

'osartoti pp. ?l8,279.
l5sartori p. 285.
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part¡dos que hoy se conocen en el s¡stema político de los países europeos, desde

socialistas hasta conservadores, ya a la altura de principios de este siglor6.

Max Weber define a un partido como : "llamamos partidos a las formas de

socialización que descansando en un reclutamiento (formalmente libre) tienen

como fin proporcionar poder a sus dirigentes dentro de una asociación y otorgar

por ese medio a sus medios ac{ivos determinadas probabilidades ideales o

materiales"lT

Pero en los partidos políticos siempre existen líderes o cpmo lo plantea Robert

Michels, su aporte principal se refere al carácter oligárquico de los partidos

políticos. Plantea la necesidad de un sistema donde haya delegados que

representen a la masa, y para ello es muy importante la organización, ésta es vital,

no obstante implica una tendencia a la oligarquía, en el sentido de que'sólo una

minoría participa en las decisiones partidarias, [. . . ] las resoluciones más

importantes adoptadas por el más democrát¡co de todos los partidos emanan

siempre de un puñado de sus miembros'l8

1.4.1 PRINCIPALES PARTIDOS POLiTICOS EN MÉXICO

Actualmente en México e,ontamos con tres principales fuezas políticas en México

que son el Partido Revolucionario lnstitucional, el Partido Acción Nacional y el

Part¡do de la Revolución Democrática.

1.4.1.1 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

Una vez que la Constitución de 1517 fijó las nuevas reglas en el teneno político,

tanto el presidente como los caudillos revolucionarios encabezaban la vida

política, sin embargo, entre éstos no existía unidad ni reglamento alguno lo que

orig¡naba confl¡ctos entre los distintos caudillos y grupos militares.

l6Diccionario 
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El Presiderüe Plutarco Elías Calles pid¡ó la unión de todos los

revolucionarios en un frente @mún c,on la finalidad de conseguir la estabilidad

política que el país tanto necesitaba.

Partldo Nacional Revolucionario

El PNR nació como un amplio frente de todos los revolucionarios que agrupaba a

148 partidos de 28 entidades de la Repúblicale. Con la formación de éste nuevo

partido se daría legitimidad a la selección de candidatos.

La Constitución del PNR había perm¡tido al grupo call¡sta y a sus aliados

fortalecer su posición hegemónica en el seno del bloque social dominante ya que

gracias a ella podían presentarse, más que nunca, como lo herederos legítimos de

la revolucióna.

La m¡l¡tanc¡a den PNR estaba conformada por masas que eran manipuladas

por los caciques con el objetivo de legitimar una composición popular, sin embargo

se carecfa de práct¡cas democráticas dentro del partido.

La falta de democracia y el autoritarismo del ex presidente Calles se vio

reflejado durante los periodos pres¡denc¡ales de Emilio Portes Gil, Pascual Ortiz

Rubio y Abelardo Rodríguez, periodo conocido corno El Max¡mato. Donde el Jefe

Máximo (Calles) era quien tomaba las decisiones tanto en la presidencia como

dentro del partido.

Lázaro Cárdenas fue quien asumió completamente las funciones de jefe de

Estado y partido, concluyendo de esta manera con el Maximato. El éxito de

Cárdenas fue el resulúado del gran apoyo brindado por el ejército y las

organizaciones obreras y campesinas.

Partido de la Revolución Mericana

El PNR de los años de Cárdenas pasó rápidamente de una coalición de caciques

del callismo a un frente de organizaciones sindicales, entre las más importantes la

CTM y la CCM.

leGarrido, 
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De las cenizas del PNR nace el Partido de la Reyolución Mexicana, PRM el

30 de marzo de 1938 bajo el lema "Por una democracia de trabajadores". El PRM

se encuentra dividido en cuatro sectores de la población: militar, obrero, agrario y

popular, el pañido contaba con una estructura indirecta, pues las afiliaciones se

realizaban de manera global. La designación del candidato presidencial debía

hacerse en una asamblea nacional, por voto de los sectores, teniendo cada uno

de ellos un voto de valor ¡déntico.

Desde un principio las elecciones internas fueron un mero formalismo

legitimador, los líderes obreros y campesinos lograron incorporar una base de

gran importancia dentro del partido gracias a las condiciones favorables creadas

en el gobierno de Cárdenas. Pero no existía democracia dentro de las bases del

partido, ya que a la hora de las elecciones intemas en los sectores obreros y

campesino era muy común ver prácticas de corrupción como la compra de votos,

el acareo y las amenazas.

El PRM se apoyó en las masas obreras y campesinas un ejemplo fue lo

ocunido durante la elección de 1940, en donde existieron prácticas

antidemocrát¡cas como el robo de urnas y presiones sobre los votantes, todo con

el fin de cenarle el paso al candidato de oposición el General Andreu Nmazán,
para asegurar el triunfo del General Manuel Ávila Camacho.

El debilitamiento el PRM se fue haciendo más grave en virtud de los

importantes cambios que sufrió en su @mposición; supresión del sector militar y

fortalecimiento el sector popular.

Partido Revolucíonario lnstitucional

Para el año 1946 el PMR se transfurma en el Partido Revolucionario lnstitucional

PRl, en esta nueva etapa el sector militar queda fuera del partido, para dar paso a

un gob¡ernó de carácter civil, en esta etapa, el General Manuel Ávila Camacho es

el último presidente militar y Miguel Alemán asume la Presidencia como el primer

civil emanado de la filas del partido ofic¡al.

Con eslos cambios se romp€ en gran medida con la sucesión presidenc¡al

por parte de la familia revolucionaria para dar cabida al recién creado sector





burocrático, ahora ya no serán los generales m¡l¡tares quien asuman a la

presidencia, si no los servidores públicos, continuando con las mimas prácticas

antidemocráticas.

I.4.1.2 PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

Fundación

Entre del 14 y el 17 de septiembre de 1939 se llevó a cabo la Asamblea

constitutiva del Partido Acción Nacional, quedando al Frente del partido Manuel

Gómez Morin, se presentaron los estatutos y los principios de Doctrina, sienclo

éste el único partido en tener una doctrina.

El PAN agrupó a jóvenes, intelectuales, sectores con ideología católica,

aunque el partido no exige ser religioso para ingresar a sus filas, se unieron

también grupos de empresarios.

En sus primeros años de vida el PAN no logró ganar puestos de elección
p6Fulár, sólo fungió eám6 uñá v6rdadera opogición ál part¡do en el poder, pues a

FÉéÉi dÉ ser fundado Éñ 1gá§ Él Bartido preséñtó ésñdidato a ta presidencia en ta

éléési6n de 1952 ÉiÉndÉ Éu primer candidato Efrafn González Luna principal

id€6lsgs de ta Doc,trina pani*teel.

Principios de Doctrina.

El PAN basa sus principios de Doctrina en la coniente del humanismo político,

basando se en cuatro pilares fundamentalesz:

1) Respeto a la dignidad de la persona humana

2) Bien Comrin

3) Solidaridad

4) Subsidiariedad
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Militantee

En Acción Nacional se cuenta con dos tipos de miembros:

Miembros adherentes: estos miembros se afilian al partido en forma

personal, estos no pueden participar en asambleas ni en convanciones con

derecho a voz y voto, participan en actividades que realiza el partido.

Miembros activos: estos miembros tienen derechos y obligaciones dentro

del partido, como mínimo deben participar en alguna actividad una vez al año,

deben pagar sus cuotas mensuales, pero estos miembros tienen derecho a vgz y

voto en las asambleas que realice el partido.

Acción Nacional atravesó por varias adversidades, pero siempre logró ser

una oposición al Partido del Gobierno. En 1946 logro su primer triunfo de un

candidato a Diputado en Tacámbaro Michoacán, el 1952 gana la primera mujer

una Diputación en las filas de Acción Nacional, Ia Profesora Florentina Villalobos

en Chihuahua, en 1967 la prímera mujer que se convirtió en Presidenta Municipal

fue Norma Villaneal en §an Pedro Garza García en Nuevo León, en 1989 se

re@noce el triunfo a Gobemador de Baja Califomia al Panista Ernesto Ruffo, en el

año 2000 Vicente Fox candidato panista logra el triunfo en la Presidencia de la

República.

Sin embargo también se presentaron pugnas internas en las filas de acción

Nacional como fue el caso para la elección de su candidato presidencial en 1976.

Durante la Convención ninguno de los precandidatos obtuvo el 80o/o de los votos

necesarios para ser el abanderado, el cargo se disputaba entre Pablo Emilio

Madero y Salvador Rosas Magallónz3.

De ésta manera el PAN no compitió en el proceso electoral 1976, lo que dejó el

camino libre al candidato priísta José López Portillo.

2¡ Arriola, Carlos La cr¡sis del Part¡do Acc¡ona Nácional 1975-1976 en Foro lnternac¡onal Méx¡co, COLMEX

Vol. XVlll, núm 68, Abril-¡un¡o 1977.





{.4.1.3 PARTIDO DE LA REVOLUC!ÓN DEMOCRAflCA

El PRD es un partido que su creac¡ón fue reciente y muy pronto logró colocarse

como una fueza política ante el Hegemónico PRI y el PAN el cual se había

formado 50 años antes.

Sus orígenes se remontan en la elección de 1988, ya que un año antes un

ala importante del PRI dejaba su militancia, la cual era d¡rigida por el lngeniero

Cuauhtémoc Cárdenas, hijo del General Lázaro Cá¡denas, él cual dejó su

militancia en el PRI después de no obtener la candidatura presidencial, la cual fue

otorgada a Carlos Salinas de Gortari, tanto Cárdenas como Porfirio Muñoz Ledo,

este último ocupó el cargo de Presidente Nacional del PRl, se inconformaron que

la tecnocracia ocupará esos cargos dentro del PRl.

Con estos antecedentes Cárdenas se registra como candidato a la

presidencia de la República el cual era respaldado por el Frente Democrático

Nacional, y en una elección jamás esclarecida, resultado electo el Priísta Carlos

Salinas, lo que originó un descontento entre la población y lo grupos de izquierda.

El 5 de mayo de 1989 nace el Partido de la Revolución Democrát¡ca

tendiendo como objetivo que toda la izquierda se sumaÉ y así tener una

representación más extensa.

El objetivo principal era tener una nueva representación, ya que la

ciudadanía estaba inconforme con el PRl, y algunos más no se identificaban con

los ideales del PAN, el cual era visto como un partido de élite. Así mismo el PRD

buscaba defender la voluntad ciudadana y que hubiese una verdadera

participación democrática dentro de sus filas.

Su principal triunfo fue en 1997 cuando Cárdenas ganó la primera elección de Jefe

de Gobiemo del Distrito Federal, y hasta la fecha el PRD sigue arrasando en el

Distrito Federal2a.

Pero el principal problema del PRD fue que no tuvo una estructura bien

definida y al aglutinar a toda la izquierda, tanto comunistas, socialistas, etc., el

partido se v¡o dividido con la famosas "tr¡bus" las cuales han logrado facturar la

estructura del partido2s

2aH¡stor¡a 
del PRD en pág¡na web del PRD DF en http://www.prddf.org.mx/
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il
TRANSFORMACIÓN EN LA

COMPETENCIA ELECTORAL

2.I REFORMA ELECTORAL DE {977 "APERTURA A LAS NUEVAS FUERZA§
potítcAs"

La elección presidencial de 1976 careció de competencia, debió a que el

candidato del Partido Revolucionario lnstitucional, José López portillo, fue el único

candidato registrado, dicha elección careció de legitimidad, por lo que tue

necesario regular las reglas para la competencia electoral.

Fue tarea del entonces Secretario de Gobernación en 1977, Jesús Reyes

Heroles establecer el esquema de la reforma electoral, que tenía como objetivo

lograr una m6jor representación política de las fuerzas minoritarias por parte del

Estado.

2.1.I INTEGRACIÓN DEL CONGRESO

No bastaba con sólo reconocer a los partidos políticos de oposición, también fue

necesar¡o abrir espacios reales de partic¡pac¡ón para estos, lo cual se llevó a cabo

en la Cámara de Diputadoe, con la asignación de Diputados de representac¡ón

proporcional.

En la integración de la Cámara de Diputados el artículo 52 se modifico

estableciendo que estaríá integrada por 3oo diputados de mayoría relativa
'uninominales' y I 00 de represenlación proporc¡onal "plurinominales'.
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2.1.2 PARTIDOS POLíflCOS

Se estableció un régimen nuevo para acceder al terreno elec,toral: el registro

condicionado, es dec¡r, la oportunidad legal de presentarse a los procesos

electorales federales s¡n restri@iones previas; lo requisitos a cumplir era;

demostrar organización, actividad política previa y definición ideológica. La CFE

era la encargada de otorgar éste registro. sí se obtenía el l.5o/o de la votación en

los comicios de que se tratara, se otorgaría el registro deñnitivo. 26

2.I.3 LA INSTITUCIÓN ELECTORAL

El 19 de Diciembre de 1977 fue aprobada la Ley Federat de Organizaciones

Políticas y Procesos Electorales LFOPPE (también conocida como LOppE). La

cual otorgó nuevas facultades a la autor¡dad electoral, por primera vez se

introduce el procedimiento de insafllación para seleccionar a los miembros de las

32 Comisiones Locales y los 300 Comités Distr¡tales.

Con los cambios en la estructure la Comisión Federal Elec{oral quedó

integrada de la siguiente manera:

Ley Federal Electoral 1973 Ley Federal de Organizaciones
Políticas y Procesos Electorales 1977. Secretario de Gobemación

(Presidente)
r Un Senador
. Un Diputado
. Un representante de cada

partido político nacional
. Secretario del Consejo

(notario público)

Secretario de Gobemación
Un Senador
Un Diputado
Un representante de cada
partido político nacional
Un representante de cadapart¡do con registro
condicionado (con voz y sin
voto)
Secretario del Consejo (notario
público con voz y sin voto)
Director del Registro Nacional
de Electores (con voz y sin
voto)

Fuente: Ricardo Becerra. Pl19
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Esta Ley concede personalidad jurídica propia a la CFE y un presupuesto

para desanollar sus actividades, y es así como un nuevo órgano colegiado queda

encargado de: organizar desarrollar y vigilar el proceso electoral.zT

Para Paoli Bol¡o, Lá Comisión Federal Electoral fue convertida en un

superpoder que queda integrado en su mayoría por miembros del gobierno o del

partido ofcial, además de los votos de partidos que han probado largamente su

dependencia del gobiemo2s

A pesar de que la Comisión Federal Electoral obtuvo nuevas facultades

algunas aún quedaban en manos del Poder Legislativo, como fue el caso de la
calificación de la elección, El artÍculo 60 constitucional estableció que; la Cámara

de Diputados calificará la elección de sus miembros a través de un colegio

electoral que estará integrado por 60 presuntos diputados de mayoría relativa que

hayan obtenido el mayor número de votos, y 40 presuntos diputados de

representación proporcional de la circunscripción o circunscripciones de mayor

votación. En el caso del senado el colegio electoral se instaría con los presuntos

senadores que hayan obtenido la declaratoria de senador electo en la Legislatura

de la entidad federativa correspondiente, y en el caso del Distrito Federal de la
Comisión Permanente del Congreso de la Unión.

2.I.4 JUSTICIA ELECTORAL

El artículo 60 de la constitución estableció el recurso de reclamación ante la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, contra las resoluciones del Colegio

electoral. De esta manera si la scJN cons¡deraba que existieron violaciones

sustanciales lo hará del conocimiento del colegio electoral para que emita una

nueva resolución, misma que tendrá el carácter de definitiva e inatacable.s

27 
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2.2 REFORMA ELECTORAL 1986.1987 "EN BUSCA DE LA PLURALIDAD"

Una vez que se logró la apertura a la partic¡pac¡ón electoral de las distintas fuezas
políticas, era necesario reformar aspectos muy importantes cpmo la
reglamentación a las prenogativas que recibían los partidos políticos.

En 1986 se llevaron a cabo nuevas reformas en materia electoral, La

LFOPPE, estuvo vigente en las elecciones de 1979, 1982 y'1985, y perdió

vigencia una vez que fue aprobado el Código Federal Electoral.

2.2.1LA INTEGRACIÓN DE LAS CAMARAS

El artículo 52 de la Constitución fue reformado, establec¡endo que la Cámara de

Diputados quedaría integrada por 300 diputados electos por el principio de

mayoría relativa mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 200 de

representación proporcional, mediante el sistema de listas regionales, votadas en

circunscripciones plurinominales.

En el artículo 56 constitucional indico que la Cámara de Senadores

quedaba integrada por dos miembros de cada Estado y del Distr¡to Federal,

nombrados en elección directa. La Cámara se renovaría por mitad cada tres años.

2.2,2 A INST¡TUC!ÓN ELECTORAL

El órgano electoral quedó ¡ntegrado de la siguiente manera:

a

a

tl

a

Electoral 1988
Secretario de Gobernación
1 D¡putado
I Senador
Representantes de partido, proporcional a su votación
PRI: 16
PAN: 5
PFCRN: 1

PPS: 1

PARM: 1

PMS: 1

FDM: f
PRT: 1

Total: 31
Fuente: Becerra, Ricardo p.194
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Esta reforma establece la revisión anual del Padrón Electoral para

actualizarlo y depurarlo con la participación de los partidos políticos, ya que estos

recibirÍan las listas nominales definitivas 3 meses antes de la elección.

El Código Federal Electoral divide al proceso en tres etapas: preparación de

la elección, la jornada electoral y la posterior a la elección, especificando que

estas funciones son del orden público siendo responsable el gobierno federal con

la part¡cipación de los partidos políticos.30

2.2.3 CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN

Fue reformado el artículo 60 de la Constitución Política mantenido el principio de la

autocalificación de la elección de las elecciones, realiándose por la totalidad de

sus miembros, anteriormente eran 100 diputados 60 por el principio de mayoría

relativa y 40 por el principio de representación proporcional.

En el caso del Senado el colegio electoral se instaría con los presuntos

senadores que hayan obtenido la declaratoria de senador electo en la Legislatura

de la entidad federativa corespondiente, y en el caso del Distrito Federal de la

Comisión Permanente del Congreso de la Unión, así como los senadores de la

anterior leg¡slatura que continuaran en el ejercicio de su encargo.3l

2.2.4 PART¡DOS POLINCOS

El Código Federal Electoral de't987 en su artículo 61 obliga a los partidos a
justificar anualmente el empleo del financiamiento público. Este tipo de

financiam¡ento presentaba diversas inegularidades en la manera de su

distribución, pues el PRI recibía en promedio 22 millones de pesos y el PAN 4.292

millones de pesos, difícilmente se podría hablar de que el reparto era equitativo. 32

Otro cambio de suma importanc¡a en la Ley secundaria fue la aprobación de

las candidaturas @munes, es dec¡r, candidatos que podían ser registrados bajos

'o tbíd. p.47
3r 

Diario Of¡c¡al de la Federación
l2 

Barquín, Manuel "La Reforma Electoral 19986 - 1987 en México Retrospectiva y análisis- Cuadernos de
CAPEI- Costa Rica. 1987 pp. 39

28





los nombres y emblemas de todos y cada uno de los partidos aliados

electoralmente.s

2.2.5 JUSTIC¡A ELECTORAL

El artículo 60 estableció en matéria de justicia electoral la creación del Tribunal de

lo Contencioso Electoral; como organismo autónomo de carácter adminBtrat¡vo,

para resolver los recursos en materia elec,toral, y las resoluciones que emita éste

tribunal sólo podrán ser modificadas por Ia Cámara de Diputados en su carácter

de Colegio Electoral.

2.3 REFORMA ELECTORAL 1989. T99O
ELECTORAL"

"LA NUEVA INSTITUCIÓN

En el año de 1988 se real¡zó Ia elección más controvertida, hasta ese momento, la

cual estuvo plasmada de irregularidades, por falta de certeza y transparencia,

finalmente el candidato del PRI fue declarado como el ganador de la contienda.

La polémica se desató durante el cómputo de los votos, pues, los pr¡meros

resultados daban ventaja al candidato Cárdenas, después se anunció un problema

en las computadoras que anojaban los datos, pero finalmente se v¡o al entontes

presidente de la CFE anunc¡ando que el ganador era Carlos Salinas de Gortari.

Para el nuevo gobierno, era necesario realizar un camb¡o al sistema

electoral, se debían brindar nuevas condiciones a los competidores, así como

tener una nueva inst¡tuc¡ón electoral que fuera confiable a la v¡sta de los

ciudadanos.

2.3.1 LA NUEVA INSTITUCIÓN ELECTORAL

El avance más significativo de esta Reforma Electoral fue la creación de lnstituto

Federal Electoral lFE, como la autoridad responsable de organizar los comisos

federales, se trataba de un organismo público autónomo, que era operado por

parte del poder ejecutivo y legislativo.

33 Becera p. 185
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Esta nueva institución operaría con técnicos especial¡stas en materia

electoral, los cuales estarían en constate capacitación, aunado a esto, se creó un

servicio c¡vil de carrera para la mater¡a electoral reglamentando la incorporación,

ascenso, permanecía y promoción de los servidores, en caso de incurrir en alguna

falta se estableció el catálogo de sanciones admin¡strativas.u

El IFE contaría c,on una estrucfura descentralizada; 32 delegaciones, una

por entidad federativa y 300 subdelegciones, una por cada distrito electoral. Sus

órganos en todos los niveles serían de naturaleza técnica, de dirección y de

vigilancia.

El Consejo General del IFE guedó conformado como un órgano colegiado

que sustituyó a la Comisión Federal Electoral, siendo un cambio muy s¡gnificativo

en el sistema.

El Consejo General del IFE se constituyó como el órgano máximo de

dirección de la autoridad, su integración quedó estructurada de la siguiente

manera:

Consejo General del IFE l99l

*Presidente (Secretar¡o de Gobernación)
*Dos Diputados
*Dos Senadores
*$eis Consejeros Magistrados
* Representantes de partidos políticos con asiento en el Congreso
4 PRI
2 PAN
1 PRD, PPS, PFCRN, PARM
*Representantes de partidos polít¡cos con registro
1 PDM. PRT.PT. PEM

Fuente: Becerra, Ricardo p. 253

Como puede observarse la presidencia quedó en manos del Secretario de

Gobemación como representante del poder Ejmutivo. En representación del poder

leg¡slativo había cuatro legisladores, uno de mayoría y otro de primera minoría, de

ambas cámaras.

s 
Becerra, pp. 250
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La nueva figura que se integró fue la de los Consejeros Magistrados, los

cuales debían cumplir requ¡sitos similares a los de Ministros de la Corte, siendo

elecúo§ por mayoría calificada de Ia Cámara de Diputados a propuesta del de

Presidente de la República.

Las diversas tareas electorales quedarian integradas en un órgano

colegiado muy importante que fue la Junta General Ejecutiva la cual estaba

integrada de la siguiente manera:

Junta General Ejecutiva 1991
*Direotor General
"§ecretario General
"Directores Ejecutivos de:
- Registro Federalde Electores
- Organizacién Electoral
- Capacitación Electoral y Educación Cívica
- Prenogativas y Partidos Políticos
- Servicio Profesional Electoral
- Administración

Fuente: Becena, Ricardo p. ZS3

La calificación de la elección seguía en manos del Colegio Electoral de la
Cámara de Diputados, siendo sólo 100 Diputados los que la integrarían,

recordando gue en 1986 se aprobó que todos los miembros formaban parte de
dicho Colegio.

2.I.2 JUSTICIA ELECTORAL

En el tema de justicia electoral el TRICOEL fue sustituido por et Tribunal Federal

Electoral TRIFE el cual ya no sería un órgano administrativo, sino, jurisdiccional,

sin embargo no contaba con facultades para revisar la constitucionalidad de los

actos electorates.3s

Sin embargo el TRIFE no tendría la última palabra, sus resoluciones
podrían ser modificadas por los Colegios Electorales, de la Cámara de senadores
y Diputados, quienes seguirían califtcando la elección.

35 Becerra p.265
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2.4 REFORMA ELECTORAL 1993 "REGULANDO EL FINANCIAMIENTO"

Con la Reforma Electoral de 1989-1990 se habían montado los nuevos rieles que

conducirían al sistema electoral mexicano, sin embargo, aún existían algunos

temas que habían quedado rezagados, uno de ellos tenía que ver con el

financiamiento a los partidos políticos.

La elección de 1991 dio una clara ventaja al PRl, los partidos opositores

exigían mayor equidad en la contienda elecloral. y el gobierno debía dar

respuesta, pues al año siguiente se disputaría la primer cont¡enda presidencial

organizada por el recién creado lFE.

2.4.1 LA INSTITUCIÓN ELECTORAL

Un nuevo paso que se dio en 1993 fue la reglamentación de los Observadores

elec,torales, con lo que se prstend ía que la ciudadanía tuviera un mayor

acercamiento el día de la elección, los observadores electorales debían solicitar

su registro ante la Junta Local del IFE y no podrían perteneeer a algún partido

político, esta vez sólo se permitió la participación de observadores mexicanos, los

extranjeros estaban prohibidos.

Para mayor seguridad, a partir de 1993 la crBdencial para votar @ntaría con

fotografía, y las listas nominales serían publicadas para que los ciudadanos

constataran que se encontraban @n derecho a votar.

La reforma contemplaba tanto las encuestas, como los conteos rápidos,

quienes realizaran y publ¡caran estas encuestas debían entregar una copia del

estud¡o al Director del lFE, quedaba prohibido dar a conocer los resultados de las

encuestas, ocho días antes de la elección hasta el cierre total de las casillas.

En relación al cómputo de los votos, se establec¡ó disponer un sistema

preliminar de resultados, el cual sería supervisado por los partidos políticos, se les

otorgó la facultad de acreditar a un representante suplente que supervisaría

durante la recepción de paquetes electorales en los Consejos Distritales.
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2.4,2 PARTIDOS POLífl COS

Por primera vez la Constitución establecía reglas para el financiamiento de los

partidos políticos, tanto del financiamiento público como del privado. En las

reformas anteriores no se atendió es€ tema, el cual era de suma importanc¡a para

lograr campañas más equitativas, ya que anteriormente se había reglamentado el

financiamiento público y no del privado.

Para tener un mejor conlrol de los gastos, los partidos políticos se veía

obligados a ¡ealizar un informe anual el cual sería revisado por una comisión del

lFE, las sanciones serían impuestas por el TRIFE, las cuales iban desde una

multa económica, hasta la pérdida del registro como partido político nacional.36

La regulación en medios de comunicación también fue una pieza clave en

esta reforma, pues, se estableció que solo los partidos políticos podrían contratar

t¡empo en radio y televisión. El IFE contaría con un catalogo de horarios y costos

de la publicidad, así todos los partidos tendrían acceso, y se evitaría que algún

concesionario negara la venta de espacios publicitarios a ciertas fuerzas
políticas.37

2.4.3JUSTICIA ELECTORAL

se dio fin a la autocalificación, quedando en los órganos electorales como primera

instancia y como segunda instancia al rribunal Federal Electoral, pero la cámara
de Diputados, inslalada en colegio Elec{oral seguiría calificando la Elección de
Presidente de la República.

2,5 REFORMA ELECTORAL I994 "LA CIUDADANIZACIÓN"

El año 1994 fue un año que presento diversos cambios políticos y sociales en
nuestro país, la elección presidencial estaba en puerta, el primer día del año
entraría en vigor el rratado de Libre comercio con América del Norte. pero

también, ese mismo pr¡mero de enero, un Grupo armado denominado Ejercito
zapatista de Llberación Nacional EZLN. para mantener el orden y garantizar el

36 
Becerra p 296

3' 
Becerra p 3oo
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proceso electoral, los part¡dos políticos firmaron un acuerdo con la finalidad de

llevar a cabo los siguientes compromisos:

. Mayor @nfianza en las autoridades electorales, eligiendo o ratificando para
cada uno de los niveles de la organización elecloral, a ciudadanos aptos,
imparciales y honestos.

¡ Plena confiabilidad del padrón o lista de electores.. Garantías de equidad en los medios de comunicación.¡ lmpedir el--uso de recursos y programas públ¡cos a favor de cualquier
candidato.s

Se trató de un proceso de reforma emergente, con el aval de todos los
partidos, incluido el PRD, el cual no había avalado las dos reformas anteriores.

2.5.I LA INSTITUCIÓN ELECTORAL

se reformó el artículo 4l constitucional, estableciendo que la organización de las
elecciones sería a través de un organismo público y autónomo, con la

concurrencia de los poderes Ejecuüvo y Legislaüvo, los partidos y ciudadanos. En
todos los niveles de los órganos colegiados, quedaría establecida la figura de los
Consejeros Ciudadanos.

con la ,¡gura de ros consejeros ciudadanos en ros órganos colegiados, se
pretendía brindar un nivel mayor de confianza en los electores, los representantes
de los partidos políticos perdieron su derecho al voto, guedando sólo con derecho
avoz, y solamente existiría un representante por partido.

Los consejeros ciudadanos, serían erectos por votac¡ón car¡ficáda de ¡e

cámara de Diputados, a propuesta de ros grupos parramentarios. Ahora, ras
decisiones estarían en manos de ros ciudadanos, ya que de los 11 votos
generados en el Consejo General, seis serían de los ciudadanos.

Para 1994 el consejo Generar der IFE quedó integrado de ra siguiente manera:

r Secretarío de Gobernación (presídente del Consejo, con voz y voto)¡ Director Generalo Secretario del Consejo

' Dos consejeros de ra cámara de senadores (de ra mayoría y de ra primera
minoría, respectivamente, con voz y voto)

38 
Becerra p- 323.
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. Dos Consejeros de la Cámara de Diputados (de la mayorla y de la primera
minoría, con voz y voto)

. Seis Consejeros Ciudadanos (con voz y voto)

. un representante de_cada-p11¡9-o pgítip_l?9"'.onal con registro (PAN, PRl,
PRD, PPS, PFCRN, PARM, PDM, PT, PVEM)*

Con esta reforma se daba un nuevo paso a la participación de los ciudadanos,

pero con la limitante de que seguiría el Secretario de Gobernación encabezando

los trabajos del Consejo General del lFE.

2.6 REFORMA ELECTORAL 1996 ¿LA DEFINITIVA?

La elección presidencial de 1994, fue considera como la más vigitada y mejor

organizada hasta ese mom6nto, con un participación de 77.160/o del padrón

electoral, lo que significó la más participativa en la historia del paÍs.

Una vez que Ernesto Zedillo llega a la Presidencia, los partidos de

oposición aún demandan nuevas reglas en la contienda electoral, en relacíón al

financiamiento y el acceso a los medios de comunicación que no era equitativo,

también se demandaba una autoridad electoral sin la intervención del gob¡emo,

como era el caso de que el §ecretario de Gobernación se desempeñara como

Consejero Presidente.

Después de casi dos años de negociación entre las diferentes fuezas
polfticas f¡nalmente fue aprobada la nueva reforma en materia electoral. La cual

sería considerada como la reforma definitiva.

2.6.1 La ¡nstituc¡ón Electoral

En el lnstituto Federal Electoral el principal cambio se dio con respecto a la
integrac¡ón del Consejo General, los Consejeros Ciudadanos fueron sustituidos

por los Consejeros Electorales, los cuales serían profesionales en mater¡a

elec{oral, la mayor parte de ellos provenían de la vida académica.

El Secretario de Gobernación quedaba fuera del Consejo General de IFE el

nuevo Consejero Presidente sería un ciudadano, tanto el Consejero presidente

como los Consejeros Elec{orales serÍan propuestos y electos por la Cámara de

Diputados.

te 
Becena p. 328
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De esta manera el nuevo Consejo General quedó integrado de la siguiente

manera:
*Consejero Presidente. Con voz y voto
* Ocho Consejero Electorales con voz y voto.
* Un Secretario Ejecutivo

" Consejeros del poder Legislativo. (Uno por cada grupo parlamentario).
* Un Representante por cada partido político nacional con registro.

con esta conformación del consejo Generar ras decisiones quedaban en
manos de los ciudadanos, el Ejecutivo Federal perdfa totalmente su
representación dentro del órgano electoral.

La autoridad erectoral tendría ra facurtad excrusiva de supervisar y fiscarizar
los gastos de campaña. Así mismo fijaría los topes en gastos de campaña

2.6. 2INTEGRACIÓN DEL CONGRESO

La representación proporcional había llegado al senado. Ahora, la cámara alta
sería electa en su totaridad cada seis años, con 64 senadores por ef principio de
mayoría rerativa, 32 por er principio de primera minoría, y finalmente 32 por el
princ¡p¡o de representac¡ón proporc¡onal.

2.6.3 PARTIDOS POLíNCOS

El ñnanciamiento es regurado para ros partidos poríticos, así como er acceso a ros
medios masivos de comunicación, será distribuido de ra siguiente manera:
3070 de manera iguaritaria y 70yo en forma proporcionar ar porcentaje de votos
obten¡dos en la última elección.

2.6.4 JUSTICIA ELECTORAL

En er artícuro gg de ra constitución porítica, quedó estabrecida ra figura der
Tribunar Efectorar como máxima autoridad jurisdiccionar en materia erectorar y
órgano especializado del poder Judicial de la Federación.
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El Tribunal Electoral resolverá en forma definitiva e inatacable las

impugnaciones en las elecciones federales de diputados y senadores. Las

¡mpugnaciones presentadas en la elección de presidente serán resultas

únicamente por la Sala Superior. Así mismo seria en encargado de validar y

calificar la elección de Presidente de la República.

Esta reforma estuvo vigente durante 4 proeÉsos electorales federale§; en

1997 el PRI pierde la Mayoría de curules en la Cámara de Diputados, en el año

2000 se presenta una alternancia en la Presidencia de la República con el tr¡unfo

de Vicente Fox, 2003 con la elección de diputados federales. Finalmente en 2006

la elección más controvertida de los últ¡mos tiempos daría fin a 'la reforma

definiiiva".

CONCLUSIONES DEL CAPíTULO

Hablar de los procesos electorales en México no ha sido tarea fácil, con el régimen

político que se vivió durante la segunda mitad del siglo XX. Las elecciones fueron

cuestionadas en diversos procesos, sin embargo, al final siempre fueron

aceptadás, restando en gran med¡da el interés que tenía la ciudadanía en tomo a
participar en las elecciones.

En 1977 a pesar de que los espacios fueron abiertos a las minorías, éstos
no fueron suficientes, pues el @ntrol en la organización de las elecciones seguía

en manos del gobiemo, pero la oposición pareció satisfecha con esto§ cambios, la
representación proporcional abrió canales reales de participación, aunque esta fue
limitada, sin embargo fue el iníció para lograr una pluralidad dentro del congreso

de la unión.

Para 1986 fueron ampliados los espacios para la representación
proporcional, argumentando una mayor equidad en la conformación del congreso,
pero el PRI seguía siendo un partido mayoritar¡o, por lo que el diálogo y la
negociación política quedaban en un segundo plano, pues a la hora de tomar las

decisiones en el congreso el PRI avasallaba al tener una mayoría.

En la conformación de la Comisión Federal Electoral, seguía dominando el
PRl, ya que la nueva regla establecía que la cantidad de representantes de





partidos serÍa proporcional a la votac¡ón obtenida, lo que colocó al pRl como una

mayoría dentro de la Comisión.

La Reforma 1989-1990 con la creación de lnstituto Federal Electoral se dio
un nuevo rumbo a la vida electoral de México, el IFE reempla zó a la comisión
Federal Electoral, la cual había sido creada en 1946. A pesar de que en IFE surge
como un organismo público autónomo, estaba maniatado al gobierno, ya que era
presidido por el secretario de Gobernación, como lo fue en la cFE, y los recién
creados consejeros Magistrados eran propuestos por el presidente de la
República y aprobados por la cámara de Diputados en mayoría carificada, de esta
manera, el gobierno tenía un control directo en la toma de decisiones dentro del
Consejo General del lFE.

El cambio de ra cFE por er rFE fue er resurtado inmediato der gobierno de
carlos salinas para regitimar ras futuras erecciones, sin embargo durante sus
primeros años de vida Er rFE siguió ros pasos de ra cFE con una estructura muy
similar, y prácticamente con los mismos actores.

A pesar de que er rFE figuraba como ra institución erectoral, ra carificación
de la erección quedaba en manos der coregio Erectorar conformado por ros
presuntos diputados, hecho que resurtó absurdo, pues ros presuntos diputados
debían calificar ra misma erección en la que eilos habían obtenido er triunfo.

El financiamiento a ros partidos poríticos fue er tema de mayor rerevancia en
la reforma de 1g93, así como el acceso a los medios de comunicac¡ón, con Ia
regulación de estos temas se buscaba equiribrar ros gastos enlre ros diversos
candidatos, tanto en er f nanciamiento púbrico como en er privado. cabe
mencionar que fos medios masivos de comunicación juegan un importante paper
dentro de las campañas, y al poder vender tiempo aire, a párt¡dos y candidatos
ambas partes se ven beneficiadas.

Para 1994, en el país se presentaron diversos hechos sociales que ponían
en riesgo la elección presidenciar, ra estructura en er rFE tuvo que ser modificacra
por los consejeros ciudadanos, con Ia f¡naridad de brindar mayor certeza y
credibilidad al proceso electoral que estaba en puerta.
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La reforma de 1996 fue el parteaguas, al concretarse la independenc¡a, y

una verdadera autonomía dentro del lFE, el gobiemo quedaba indispuesto a
intervenir en la toma de decisiones, sin embargo, ahora con las propuestas

realizadas por los grupos partamentarios para la elección de los Consejeros

Electorales 8e corre el riesgo de la imparcialidad o incluso el clientelismo dentro
del mismo lFE. Otro punto muy importante fue la desaparición del Colegio
Electoral, ahora el IFE calificaría y declararía validez en las elecciones de
Diputados Federales y Senadores, mientras que la etección de presidente

quedaba en manos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. De
esta manera se puso un freno a la intervención estatal en la organización y
calificación de la elección y México estaba listo para celebrar elecciones más
democráticas.

Así mismo, con la incorporación del Tribunal Electoral al poder Judicial éste
quedaba como la máxima autoridad electorat y sus decisiones serían inapelables e
inatacables' De esta manera se daba mayor confianza a los actores políticos y a ta
ciudadanía en general, at contar con un tribunal especializado en materia electoral.

Para finalizar, se ha visto como el camino que ha seguido el país hacia una
mejor democracia avanzó de manera paulatina, el régimen del pRl, dio pequeños
pasos para consolidar los cambios necesarios para vivir elecciones cada vez más
vigiladas y menos cuestionadas. De 1988 en una elección tan controvertida y
dudosa al año 2o0o con la transición del poder al partido Acción Nacional, la
ínstitución electoralse convirtió en una de las más confiables hasta ese momento.
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ELECCIÓN 2006, LA MÁS GOMPETIDA

EN Los úlnmos nEmpos

La elección presidencial del año 2006 fue un parteaguas en la vida política de
México, debido al resultado tan cenado entre el primero y el segundo lugar, mucho
se ha cuestionado sobre los resultados del proceso electoral, así como también de
la existencia de un posible fraude electoral, así c¡mo de inequidad durante el
desarrollo de las campañas étectorales.

En este capíturo se analizarán hechos rerevantes presenrados en ra
elección de 2006, ra cuar tuvo diversos conflictos, tanto en campañas, como en ra
jornada electoral y el proceso poselec,toral que derivó en una coyuntura sobre ros
resultados, polarizando no sólo a la crase porítíca, sino también a la ciudadanla.

3,l ANTECEDENTES

Previo al pro@so erectorar 2oos-2006 se derivaron una serie de sucesos en ra
vida política del país, ros cuares sirvieron como fundamento para iniciar diversas
campañas mediáticas.

3.I.I CONFLICTO VICENTE FOX. LÓPEZ OBRADOR
A principio del sexenio 2ooo- 2006 existieron diversas diferencías entre er
entonces Presidente Vicente Fox emanado del partido Acción Nacional y el Jefe
de Gobiemo de Distrito Federar, Andrés Manuer López obrador impursado por er
Partido de la Revolución Democrática.

El conflicto que causo mayor porémica se presento en er año 2005, un año
antes de ras elecciones federales, se inició un proceso de desáfuero en contra der
Jefe de Gobierno der Distrito Federar por desacato a una orden judiciar, en ra cuar
su adm¡ni§tración construyó un camino en un predio privado denominado .er

encino'. Finarmente er 7 de abrir fue aprobado er desafuero, con lo que er Jefe de





Gobierno quedaba en posibilidades de ser juzgado e incluso encarcelado y así

perder sus derechos políticos que impedirían su participac¡ón en la elección de

2006.

López Obrador inició una gira por las principales ciudades del país en

protesta por el desafuero, así mismo realizo diversas marchas en la ciudad de

México, acompañado de lÍderes perredistasao. Dentro de la opinión pública existían

diversas vers¡ones, v¡ctim¡zando a Lópz Obrador de ser blanco de ataques

orquestados por el gobierno Federal, para impedir su candidatura en 2006.

Finalmente Vicente Fox anunció cambios en su gabinete, el del procurador

General de la República Rafael Macedo de la concha, dando fin al proceso judicial

en contra de López Obrador.

Este hecho genero una percepción sobre la negatividad que tenía el
Presidente Fox ante quien contendería a la presidencial de la República, dejando

a López Obrador como una víctima, o un enemigo que debía ser eliminado.

3.1.2 RENOVACIÓN CONSEJO GENERAL DEL IFE

con la Reforma Electoral de 1g96, quedaron establecidas las nuevas reglas para

la elección de los consejeros Electorales, los cuales durarían s¡ete años en su
cargo, para 2003 el consejo General que presidia José woldenberg debía ser
renovado. cabe mencionar que los integrantes de este consejo General gozaron

de buena calificación por parte de la ciudadanía; ya que fue quien organizó las
elecciones de 1997, en las que el pRl perdió la mayoría de curules en Ia cámara
de Diputados, asf como la elección del año 20oo en la que se dio el triunfo de
Vicente Fox.

Los Grupos parramentarios representados en ra cámara de Diputados son
los encargados de proponer a los asp¡rantes que ocuparán el cargo de consejeros
Electorales, lo que representó una difícil negociación entre las diferentes fuerzas
políticas.

El 31 de octubre del año 2003, la Cámara de Diputados aprobó a los
intograntes que conformarían el consejo General del lFE, los cuales durarían en

ePer¡ódico 
Excel$ior en http://wt rrl,r.excersior.com.mxf ndex.php?m=nota&¡d-notá=72g035
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su cargo hasta el año 2010, siendo éstos Consejeros los responsables de

organizar el proceso elestoral del año 2006.

La Cámara de Diputados aprobó con 355 votos a favor a los ciudadanos;

Alejandra Latapí, virgilio Andrade Martínez, Lourdes López Flores, Marco Antonio
Gómez Alcántara, Arturo sánchez Gutiénez, Teresa Gonález Luna, Andrés Albo
y Rodrigo Morales como consejeros Eleclorales, votos d6 legisladores de la
bancada del Partido Acción Nacional, partido Revolucionario lnstitucional y partido

vede Ecologista de México, y con 360 votos a favor se aprobó a Luis carlos
Ugalde como Consejero Presidente del lFE, con los vatos del pRl, pAN, pVEM y

Convergencia.

Tanto el Partido de la Revolución Democrática como el partido del rrabajo
manifestaron su desacuerdo sobre la conformación del nuevo consejo General,
proponiendo una planilla alterna conformada de la siguiente manera:
paraconsejero Presidente del lFE, Jesús cantú Escalante, que obtuvo 60 votos;
así como ocho consejeros erectorares: Mauricio Merino, Aronso Lujambio,
Jacqueline Peschard (todos e[os ex consejeros electorales), asf como clara
Jusidman, María de ros Ángeres Fromow, José Antonio crespo, Jorge Aronso
Sánchez y Leonardo Valdés Zurita, que obtuvieron 70 votog..a1

Luis carros ugalde descrlbe este acto como "el pecado original" debido a la
falta de unanimidad y al conflicto presentado entre las diferentes fuerzas pollticas
denlro de cáma¡a de Diputados, y que sería utir¡zado en 2006 por López obrador
para cuestionar la elección.42

con estos dos antecedentes no fue difícil manejar la versión de que existÍa
un fraude electorar en contra de López obrador, orquestado por er rFE y ra
Presidencia de la República.

3.2 LOS CANDIDATOS PRESIDENCIALES

En 2006 compit¡eron cinco candidatos por ra presidencia de ra Repúbrica; Feripe
calderón Hinojosa por el partido Acción Nacionar, Andrés Manuer López obrador

arHemeroteca 
delperiódico ,,El Unive6al,, 1de noviembre de 2003 en

http://www2.eruniversar.com.mx/ors/impr€so/ñotic¡a.htmr?¡d_note=1s369&tabra=pr¡mera
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por la Coalición por el bien de Todos, Roberto Madrazo por la Al¡anza por México,

Roberto Campa por el Partido Nueva alianza y Patricia Mercado por el Partido

Alternativa Socialdemócrata y Campesina.

3.2.1 FELIPE CALDERÓN HINOJOSA

El partido Acción Nacional PAN realizó un proceso de selección interno para la

elección de quien sería su abanderado en la contienda presidencial, desarrollando

una serie de elecciones con la participación de miembros ac{ivos y miembros

adherentes. Los tres cand¡datos fueron; Santiago Creel Miranda, quien se habÍa

desempeñado como Secretario de Gobernación durante los primeros años del

sexenio de Vicente Fox, Felipe Calderón, guien había sido Diputado Federal, y

Presidente del CEN del PAN, Albeño Cárdenas quien había sido gobernador de

Jalisco. Calderón se convirtió en el candidato a la presidencia en un proceso que

se percibió como legítimo e incuestionable.a3

Para llevar a cabo el proceso de selección del candidato a la presidencia en

2005 el PAN realizó la elección en tres etapas, 11 de sept¡embre en 10 entidades

del noreste, el 2 de octubre en 8 entidades del sur-sureste y el 23 de octubre 14

entidades restantes, incluidas, Michoacán, D¡strito Federal y Jalisco, ent¡dades de

donde eran originarios los precandidatose.

La ventaja fue clara para Calderón al obtener el triunfo en 24 entidades,

Creel ganó en 7 y Alberto Cárdenas en 1, el triunfo de Calderón se debió a que fue

el Candidato que mejor se identifico con la doctrina panista. Creel era el más

conocido entre la opinión pública, por lo que en un principio era identificado como

el posible candidato.

Sin duda este proceso de selección interna fue limpio, imparcial y

democrático ya que anteriormente el PAN seleccionaba a sus candidatos en

convenciones, y no con la participación directa de sus militantes.

'3Espinoza, Toledo R¡cardo "PAN, PRD Y PRI en la lucha por el poder presidenc¡al del 2006,, publicado en
Rumbo a los Pinos en 2006, los candidatos y los part¡dos en el espacio público. Adr¡án Gimate-Wwelsh
coord¡nador, editado por universidad Autónoma Metropolitana y M¡guel Angel por,úa. Méx¡co 2009. p 2s.*Alarcón, 

Olguín Vlctor "El proceso de selecc¡ón del cand¡dato presidáncial" en Revista Mexicana de
sociología 69 número 4 (octúbre -diciembre 2007) p 750,





Una vez iniciadas las campañas el 19 de enero Felipe Calderón mostraba

un rezago en la preferencia del electorado, realizando diversos cambios a su

campaña con slogan como "Valor y pasión por México' .para que vivamos mejor" y

"El Presidente del empleo' ésta última fue la mejor aceptada entre el electorado.

3.2.2 ANDRES MANUEL LÓPEZ OBRADOR

La seleccion del candidato presidencial dentro del Partido de la Revolución

Democrática se dio entre el Líder y fundador de ese órgano político el ingeniero

Cuauhtémoc Cárdenas y Andrés M. López Obrador quien había sido líder nacional

del PRD y Jefe de Gobierno del Distrito Federal, sin embargo éste último contaba

con un gran respaldo dentro del sol aáeca, así mismo, se perfilaba como un

posible ganador en la percepción de la ciudadanía. Por su parte, el ingeniero

Cárdenas ya había sido candidato 3 veces por esa fuerza política 1988, 1994 y

2000,15 y desde enton@s su participación en la vida pública fue disminuyendo,

siendo estos argumentos suficientes para declinar a favor de AMLO e ir con un

candidato de unidad.

Las propuestas del candidato de la CPBT se enfocaron un solo rubro, el

bienestar social, con un lema de campaña 'Por el bien de todos primero los

pobres'

Entre 2000 y 2005 el entonces Jefe de Gobierno del Distrito Federal se

posicionó de manera contundente en los medios de comunicación nacionales; ya

que sus conferencias matutinas funcionaron como una exitosa precampaña

presidenciala6.

La estrategia utiliza en un principio por el candidato de la CPBT, estuvo

centrada en reconidos tenestres por diversas comunidades, dejando en segundo

plano la campaña mediática, ya en los últ¡mos dos meses de campaña, la

estrategia fue intensif¡car la transmisión de spots, pr¡ncipalmente en televisión,

siendo al linal, el candidato que más apareció en éste medio de comunicación.

ttEn 
1988 cárdenas fue cand¡dato del Frente Democrát¡co Nac¡onal, que en 1989 se convert¡ríá en el pRD.
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3.2.3 ROBERTO MAORAZO

Para la selección del candidato del PRI fue un proceso intemo dentro de ese

órgano político, las aspiraciones del Dirigente Roberto Madrazo por un lado, y

Arturo Montiel, éste último propuesto por el TUCOM (todos unidos contra

Madrazo) conformado por representantes contrarios al grupo de Madrazo. Sin

embargo Mont¡el fue blanco de diversos ataques, hechos que lo obligaron a

retirarse de la contienda dejando libre el camino a Roberto Madrazo.

Ya en campaña Roberto Madrazo no logró posicionarse dentro de las
preferencias del electorado, incluso dentro de su partido no contó con todo el
apoyo; Diódoro carasco. Luis féllez, carlos Ruiz sacristán, Jesús Reyes Heroles
y Genaro Bonego apoyaron la candidatura del pan¡sta Felipe calderón, sin
renunciar a si militancia pr¡ista, por otra parte, Manuel camacho se habia
convertido al perred¡smo, y los senadores del pRl Manuel Barüet y oscar cantón
Z. llamaban a votar por López Obrador. a7

3.4 LAS CAMPAÑAS ELECTORALE§

EI 19 de enero iniciaron formalmente las campañas presidenciales, tanto calderón
como Madrazo, optaron por invertir más en los medios de comunicación, m¡entras
que López Obrador opto por mítines y reconidos por el país.

según una encuesta realizada por la empresa parametrla el24 de enero de
2006, da una ventaja de un 9% al candidato de la colación por el Bien de Todos
con un 39.37o, al candidato del PAN lo pone con un 30.2o/o, al candidato de
Alianza por México con un 28.8%.48

Andrés Manuer López obrador no asistió ar primer debate, este hecho
marcó su campaña al mostrarlo como un candidato débil y sin propuestas, pues
durante el desarrollo del debáte calderón y Madrazo aprovecharon su ausencia
para lanzar d¡versas acusaciones en su contra.

a7a7 
Espinoza p. 33

osFuente: 
http://wwwparametr¡a.com.mx/cartafarametrica. phtml?id=1.1g&text1=2OO€





El 23 de abril, justo un día después del primer debate entre los candidatos a

la presidencia, los resultados quedaban de la siguiente manera:oe

Opción lntención del voto
Felipe Calderón 33o/o
Roberto Madrazo 28o/o
Andrés Manuel López 35To
Roberto Campa 2o/o
Patricia Mercado 2o/o

Total lOOo/o

Con las campañas negativas, y con el resultado del primer debate

Calderón logró posicionarBe como favorito entre los candidatos, Roberto Madrazo

parecía estar estancado y sin posibilidades de competitividad, la lucha estaba

entre el PAN y la CPBÍ.

Calderón demostró un buen manejo del discurso mostrando siempre

seguridad, dominando correctamente la oratoria, aquí se puede demostrar que

Acción Nacional ha sido muy cuidadoso en el manejo del discurso, pues en los

debates pres¡denc¡ales los candidatos panistas han dominado en este asp€cto,

Diego Fernández en 1994 yMcente Foxen 2000.

Del 5 al I de mayo la encuesta anojó los siguientes resultados.s

Opción lntencíón del voto
Felipe Calderón 3604
Roberto Madrazo 260/0
Andrés Manuel López 34o/o
Roberto Campa 3o/o
Patricia Mercado 1o/o

Total 1O0o/o

Durante el segundo debate los reflectores se enfocaron hacia Calderón y

López Obrador, ya que en dicho debate las acusaciones fueron entre éstos dos

candidatos, calderón pidió que se esclareciera el salario de quien fuera su chofer,

así mismo, lo califico como un fracaso al fiente del Gobiemo del D¡str¡to Federal,

aeFuente: httq;//wryw-parametr¡a.com.pdcarta-oarametr¡ce.ohtml?id=4o0g&texti =2006$Fuente: httpJ^/vww.oaramelriá.mm.mrcarta-oarametrica.;hi;l?id=4017&textl =2006





por su parte López Obrador daría a conocer un expediente que demuestra qué el

cuñado de Calderón tuvo ¡ngresos no declarados a Hacienda por 2 mil 500

millones de pesos y cuando el candidato del PAN fue secretario de Energía le

otorgó contratos.sr

3.4.1 CAMPAÑAS NEGATIVAS

Dentro de las Campañas electorales no todo fueron propuestas y buenos deseos,

la guena sucia también se presentó dentro de las campañas, incluiclos todos los

candidatos, las críticas no se hicieron esperar.

El primero en iniciar con los ataques fue el candidato Roberto Madrazo en

contra de López Obrador, con la transmisión de dos spots televisivos en los que lo

retaba a un debate, con fundamento en declaraciones hechas por López Obrador

en las que pedía hasta 10 debates entre candidatos presidenciales. La repuesta

del candidato de la CPBT fue inexistenle, pues Madrazo no era un candidato

puntero.

El PAN inició con la tránsmisión de spots televisivos en los cuales criticaba

la gestión de López Obrador al frente del Gobierno del Distr¡to Federal, tamb¡én,

fue lanzado otro spot haciendo un comparat¡vo con el Presidente de Venezuela,

Hugo Chávez, y al final de los spots, aparecía la frase'López Obrador, un peligro

para México".

López Obrador no estwo exento de presentar spots televisivos con fines

negativos, estos spots fueron dirigidos al candidato del PAN, en los cuales

criticaba y afirmaba que calderón había firmado, junto con el PRI el FOBAPROA,

ya para el mes de junio los ataques fuero en contra del cuñado de Felipe

Calderón, Diego Hildebrando Zavala, argumentado Calderón le habla otorgado

contratos de dependencias federales.

El Consejo General del lFE, contaba con el procedimiento de queja

genér¡co, con la finalidad de resolver las quejas presentadas por los partidos

políticos y coaliciones, de esta manera resolvió 18 proced¡mientos especializados

slHemeroteca 
El Univer$l 7 de junlo de 2006.
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y un incidente de inejecución en la materia. Los partidos políticos que recurrieron

a esta vía de litigio fueron:

1. La Coalición Por el Bien de Todos (CPBT) presentó 14 procedimientos
especializados, de los cuales el IFE estimó fundados ocho y el TEPJF
modificó a favor de la m¡sma Coalición cuatro casos. Esto hace un total de
12 casos en los cuales la CPBT obtuvo la razón legal, es decir, en los
cuales fue restituido en sus derechos (al honor, dignidad, imagen,
reputación, etcétera).
2. El PAN presentó nueve escitos de demanda por Ia misma causa, de los
cuales siete fueron declarados fundados por el lFE.
3. La Coalición Alianza por México (CAPM) presentó cinco procedimientos
especializados y se estimó en dos casos que eran fundados.
Cabe señalar que el TEPJF tuvo conoc¡m¡ento de 't 1 recursos de apelación
en contra de las resoluciones de los procedimientos especializados del
Consejo General del lFE, de los cuales en cuatro ocasiones fue modificada
la decisión de la autoridad electoral federal, en otras tres se c¡nlirmó el
sentido de las resoluciones y en cuatro ocasiones se desecharons2

3.5 LA JORNADA ELECTORAL

Para 2006 el Consejo General del IFE aprobó la instalación de 130 488 casillas

distribuidas de la siguiente manera:53

Tipo de
casilla

Básica Contigua Extraordinaria Especial Total

Número de
casillas

64 389 61 357 3 920 822 130 488

En cada sección electoral se debe instalar una casilla básica para atender

hasta 750 ciudadanos. En caso de que el número en la lista nominal sea mayor a

750 ciudadanos se deberán instalar casillas contiguas como sean necesarias. En

este tipo de casillas solo podrán votar ciudadanos que apaÍezcan en la lista

nominal de electores y los representantes de part¡dos políticos y colaciones

acreditados ante la mesa directiva de casilla.

Para facilitar el acceso a la casilla a los electores que habitan una misma

sección electoral, pero que por las condiciones geográficas les resulta difíc¡l el

52 
Cuaderno Elecciones Federales 2006, editado por el IFE p. 28

53Fuente: DEOE. lnforme que presenta gl Secretario Eiecutivo d6l IFE al Consejo General sobre el
desarrollo de la Jornada Elecloral del 2 de julio de 2006.





acceso a un m¡smo sitio, se aprobó la instalación de casillas extraordinarias.

Adicionalmente, y pensando en aquellos ciudadanos que por algún motivo se

encuentran temporalmente fuera de su secc¡ón electoral el día de la jornada y

quieren votar, la ley prevé la posibilidad de que se instalen hasta cinco casillas

especÍales en cada distrito. s

3.5.I INSTALAOÓN DE CASILLA

El domingo 2 de julio de 2006 a las 8 de la mañana inic¡ó la instalación de las

mesas direc{ivas de casillas, las cuales estaban integradas por: un Presidente, un

Secretario y dos Escrutadores, todos ellos ciudadanos que fueron insaculados de

las listas nominales y capacitados para desempeñar su cargo.

Se procedió al armado de urnas las cuales estaban vacías y se colocaron a la
vista, también los elementos modulares fueron ensamblados. Se contaron las

boletas recibidas y todo quedó asentado en el acta de la jornada electoral.

Una vez que las mesas directivas quedaron instaladas prosiguió su

apertura. El presidente declaró el inicio de la votación, y una vez ¡niciada esta no

se puede interumpir, sólo por causas de fuerza mayor.

En las casillas había representantes de partido que fueron previamente

registrados, los cuales podían observar el desarrollo de la jornada electoral, e

incluso podrían interponer escritos de protesta en caso de existir alguna

anomalía.

La votación se desarrolló en calma, sólo 11 casillas no fueron instaladas.

Está información se dio a conocer a los Consejos Locales, Distritales y al mismo

Consejo Geneml, mediante el Sistema de lnformación sobre el Desanollo de la

Jomada Electoral SIJE, el cual fue creado en el año 2000 con la finalidad de

brindar información oportuna y de calidad durante el desarrollo de la jornada

electoral. La D¡rección Ejecutiva de Organización Electoral DEO es la responsable

de coordinar este sistema. La información otorgada es relacionada a la instalación

rCuaderno 
Elecciones Federales 2006, editado por el IFE p.11, en

http://www.ife.org.mx/documentos/proc€so_2005-2006/cuádernos/in¡cio^html
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de las mesas directivas de casilla, presencia de representantes de partidos y

observadores electorales, así como los incidentes que pudieran presentarse. La

información es recopilada por los Capacitadores - Asistentes Electorates CAE

durante las visitas que realizan a las casillas.ss

Al medio día el entonces Consejero Presidente del lFE, Luis Carlos Ugalde

dio un mensaje en cadena nacional, referente al desanollo de la jornada elec{oral,

argumentado gue la elecc¡ón se llevaba a cabo de un clima de paz y tranquilidad,

y que a partir de las ocho de la noche comenzarían a fluir los resultados en el

Programa de Resultados Electorales Preliminares PREP, concluyó su meosaje

informando que a las 1 1 de la noche se darían a conocer los resultados del c¡nteo

rápido.s

En cuestión de vigilancia los partidos políticos registraron 'l 240 860

representantes de casilla, incluyendo propietarios y suplentes, y de los cuales 393

126 estuvieron presentas durante la jomada y firmaron las acatas levantadas en la

casilla.5T

Así mismo se contó con la participación de 25 321 observadores electorales

y 693 visitantes extranjeros de 60 países que vigilaron el desarrollo de la elección.

3.5.2 CIERRE DE LA CASILLA, CÓMPUTO Y ESCRUTINIO DE VOTOS
EMITIDOS EN LA CASILLA

A las 18:00 horas inició e[ cierre de la votación, como lo establece el artículo 224

del COFIPE. El Pres¡dente declaró el ciere de la votación a las 18:00 horas si ya

no había ciudadanos formados para emit¡r su voto, una vez cerada la casilla se

procedió al llenado del acta de la jornada electoral en su aparatado

corespondiente al ciene de la votación.

Así inicio la etapa del cómputo y escrutinio de los votos emitidos en las

casillas electorales: El secretario contó e inutilizó la boletas sobrantes colocando

dos líneas diagonales con tinta y las colocó en un sobre.

t' 
IFE p. 15

s 
Ugalde. Luis Carlos'Asl lo v¡vf, Ed¡torial Grfalbo, México Z@A.p.172

e7 rFr p. 41





El pr¡mer escrutador contó el número de electores que votaron, según el

registro en la lista nom¡nal.

El Presidente sacó las boletas de la urna y mostró ante todos que ésta

quedó vacía, posteriormente los escrutadores clasificaron los votos emitidos.

Una vez que se han contado los votos emitidos por las diferentes fuezas
políticas, el secretario llena el acta de computo y escrutinio de cada elección, y

ésta es firmada por los funcionarios de casilfa y los representantes de partidos que

asi lo deseen, una vez que ha concluido el llenado de actas se procede al armado

de paquete electoral que será entregado al Consejo Distrital, dicho paquete es

sellado y firmado por los funcionarios de casilla, los representantes de partidos

polít¡cos que deseen puden ñrmar el paquete electoral. por la parte exterior del
paquete de adhiere un sobre que contiene una cop¡a del computo y escrutinio de

cada elección.

Los representantes de los partidos reciben una copia legible de todas las

actas levantas en la jornada electoral. y es el presidente de casilla el encargado

de colocar el cartel con los resultados en el exterior de la casilla y entregar el
paquete electoral en la sede distrital.

A las 19:55 el Consejero Presidente del IFE dio un segundo mensaje,

informando que a partir de las 20:00 horas, se podrían dar a conocer los

resultados de las diversas encuestas y sondeos realizados por empresas privadas,

re¡terando que esos resultados no tenían carácter de oficial. Así mismo llamo a los
partidos y candidatos a evitar cualquier pronunciamiento y esperar con

responsabilidad.

3.5.3 ENCUE§TAS DE SALIDA

A las 20:00 las dos principales televisoras del país anuncian los síguiente: por una
parte Televisa, en el canal 2 con Joaquín López Dóriga informa que, los datos

aportados por Consulta Mitos§ no proyeclan algún candidato ganador; al mismo

tiempo TV Azteca anunc¡a que la encuéstadora Mendoza, Blanco y Asociados no
permite distinguir candidato ganador.ss

5sUgalde p. 177
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En este momento se generaron diversas especulaciones, y un mar de

dudas en torno a lo que sucedería en las horas y días siguientes.

La primera declaración fue por parte del entonces presidente Nacional del

PRl, Mariano Palacios, qu¡en argumentaba que según sus datos tenían
posibilidades de éxito en cornpetencia federal y exhortaba al IFE a no dar
resultados antic¡pados.

Alrededor de las 2l:00 horas, Jesús Ortega quien se desempeñó como
coordinador de la campaña de López obrador, declaraba en el hotel Marquis
Reforma, que; según sus encuestas de salidas daban una ventaja a favor de su
candídato.

Por su parte Manuer Espino presidente Nacionar der pAN anunciaba argo
similar, sobre la ventaja que daban algunas encuestas al candidato de su partido,
y anunciaba que apenas había arrancado el pREp calderón iba adelante y
esperaba mantenerso así.se

3.5.4 CONTEO nÁplOo
Es de suma importancia informar cómo se rearizó er conteo rápido, y por qué en
esa noche no se dio a conocer al ganador o al candidato puntero, ya que este
hecho, generó una serie de especulaciones.

El conteo Rápido fue un ejercic¡o estadístico que consistió en recopirar ros
resultados de la erección presidenciar obtenidos de una muestra o un grupo de 7
636 casillas seleccionadas de manera aleatoria, que representaban a las 1zo 427
que se instalaron en er país. A partir de los resurtados de esta muestra de casiilas
se pudo obtener una imagen casi instantánea de las tendencias en lo§ resultados
electorares con un margen de enor de aproximadamente 0.370 y un niver de
confiabilidad estadística de g5%.e

El comité Técnico Asesor estuvo ¡ntegrado por cinco especiaristas de arto niver
académico, encargado de realizar el ejercicio del conteo ráp¡do, er cual tenía las
s¡guientes reglas básicas:

5sugalde pp. LTE¿ l7g.
torFE p. 23
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Los métodos de estimación utilizados deben llevar a conclusiones
coherentes y comunes, es decir, los estimadores deben mostrar
convergencia.
Realizar estimaciones por intervalos de confianza de al menos una
confiabilidad del 95%.
Para poder identificar a un ganador, los intervalos de las primeras dos
fuezas contendientes deberán distar en al menos 0.6% de la votación
efectiva.

Los datos se recabaron directamente en las casillas seleccionadas para

¡ealizar el muestreo, los Capacitadores- Electorales Asistentes reportaban vía

telefónica al Consejo Distrital el resultado obtenido en la elección de presidente.

Con los datos recabados hasta las 22:15 horas, el Comité técnico realizó el

análisis de la muestra dando como resultado que la diferencia entre los dos

candidatos mejor posicionados era menor al 0.6%.

Pero esa noche ¿Por qué no se d¡eron a conocer cifras? después de las 1 1 de

la noche ya la población estaba insatisfecha por no @ntar con resultados que

informaran sobre la ventaja de los candidatos.

Quízá entre los miembros del Consejo General del IFE no lenían contemplada

una elección de esas magniludes, por tanto jamás expl¡caron la metodología a
seguir en el ejercicio del conteo rápido.

En el acuerdo (CG114/2006)61 del Consejo General celebrado el 22 de junio de

2006 se plantearon cuatro posibles escenarios para dar a conocer los resultados

del mnteo rápido, los escenarios fueron los siguientes:

Se instruye al Comité Técnico Asesor para los Conteos Rápidos a que,

basándose en el resultado de este análisis, informe de modo inmediato al

Consejero Presidente si considera que:

a. Es científicamente fundada una estimación estadística de los
porcentajes de la votación obtenida por partido o coalición y es
posible determinar la fueza política que obtuvo el mayor porcentaje
de la votación emitida. En este supuesto, el Comité deberá informar
los resultados del ejercicio;

b. Es científicamente fundada una estimación estadística de los
porcentajes de la votación obtenida por partido o coalición, pero no

61www,ife,org.mx
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es posible determinar la luarza polÍtica que obtuvo el mayor
porcentaje de la votación emitida;

c. Aún no hay cond¡c¡ones para realiza¡ una estimación estadística,
científicamente fundada, para determinar los porcentajes de la fueza
política que obtuvo el mayor porcentaje de la votación emitida, pero
pgdrla haberlas en un lapso menor de dos horas;

d. No es científicamente fundada una estimación estadística para
determinar la fuetza política que obtuvo el mayor porcentaje de la
votación emitida y no se prevé que en las próximas horas se reunirán
las cond¡c¡ones necesarlas para establecerla.

Dentro del acuerdo del Consejo General también se fijaron los formatos de

los 4 posibles escenarios.

Al resultar el escenar¡o B no se pudo dar una cifra de la votación, pues el

Consejo general acordó no dar a conocer cifras sobre el resultado del conteo

rápido, ya que era muy riesgoso y el resultado podía invertirse.

3.5.5 EL MENSAJE DE LAS TI DE LA NOCHE, ACTIVACIÓN DE UN TOQUE
DE GUERRA

A las 23:00 se transm¡tió el último mensaje en cadena nacional por parte del

Consejero Presidente del lFE, este era esperado por los c¡udadanos que

anhelaban con@er cifras oficiales y tendencias del voto, pues desde las 20:00

horas no s€ sabía quién era el candidato con posibilidades de triunfo. Conlrario a

lo que había pasado seis años antes con Mcente Fox, cuando a las 20:00 se le

daba un ventaja de 6 puntos sobre el Candidato del PRl.

Luis Carlos Ugalde inició su discurso señalando que la organización de la

elección había sido muy exitosa, agradeció a los ciudadanos que organizaron y

participaron en el proceso electoral. Posteriormente informó sobre las tendencias

de la votación para Presidente de la República. Con base en el conteo rápido del

lFE, reiterando que el informe fue elaborado por miembros det comité técnico

asesor, el cual se integra por cinco cientílicos mexicanos y dio el siguiente

informe:

Después de haber recibido y analizado un total de de 7 281 casillas, que
repr€senta el 95.12o/o de la muestra prevista pará estimar los porcentajes de
la votación emitida a favor de las diferentes fuerzas políticas y, tomando en
cuenta que:





Uno, la fracclón de la muestra disponible es suficiente para producir las
est¡maciones con los niveles de precisión y confianza mínimos;
Dos, se ha recibido información de 300 distritos, cuya distribución
geográfica refleja la características nacionales;
Tres, se han estimado los porcentajes de votación emiüda a favor de las
d¡ferentes fuerzas polít¡cas;
Cuatro, los márgenes de error estadíst¡cos calculados no perm¡ten distinguir
claramente fa fuerza polít¡ca que haya obtenido el mayor porcentaje de
votación emitida;
El Comité Tecnico Asesor ha informado que no es posible determinar,
dentro de los márgenes científicos establecidos para el conteo rápido, al
part¡do _o colación que haya obtenido el mayor porcentaje de la votación
emitida62.

Del mismo modo, informó que había que esperar al miércoles S de julio cuando

iniciarían los cómputos distritales y una vez concluidos los cómputos arrojarían la

suma de los resultados por part¡do o colación.

Finalmente exhorto a los partidos, cand¡datos, niveles de gobierno y
sociedad civil a no hacer manlfestaciones anticípadas, y expuso que solamente

los datos que proporcione el IFE pueden ser considerados como oficiales.

Quizá ningún mexicano esperaba ese discurso, después de horas de una

jornada electoral querían resultados, cifras, números reales, cosa que no sucedió.

3.5.6 DECLARACIONES ANTICIPADA§ DE TRIUNFO

Una vez conclu¡do el mensaje del Consejero presidente, inmediatamente el

Presidente Fox apareció en cadena nacional, dando uñ mensaje donde refrendaba

la tarea del IFE calificándolo como un organismo profesional, transperente é
imparcial y reconocía la masiva participación de los ciudadanos. y pedía esperar

los tiempos para que el IFE informara el nombre del candidato que el pueblo habÍa

elegido.

A las 23:17 el candidato de la Coalición Por el Bien de Todos, Andrés

Manuel López obrador, dio un mensaje en el cual decía que de acuerdo a sus

datos iban aniba por 500 000 votos y había ganado la Presidencia de Ia

República, se dijo respetuoso de las instituciones, y que tal como lo había dicho en

campaña respetaría los resultados, así fuera por un voto. pidió y exigió a las

6'zUgalde p. 186
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instituciones electoras que respetaran sus resultados electorales. Pero él dice

"exijo, pido a las autoridades electorales que respeten nuestros resultados" habla

de nuestros resultados, en ningún momento habló de la legalidad de los

resultados, o no se refirió a los resuliados ofciales.

Después del mensaje del candidato de la CBT, las reacciones en el PAN no

se hicieron esperar, a las 23125 Calderón dirigió un mensaje en un auditorio en la

sede nacional del PAN, diciendo que según los resultados de las diversas casas

encuestadoras él había ganado la elección presidencial. Afirmando que el IFE

tenía los resultados del conteo rápido y prefirió omitir el resultado. 63

Con los d¡scursos de ambos candidatos se calentaron los ánimos, y se dio

pie a la polarización dentro de la población, por un lado había quienes afirmaban

que el ganador era López Obrador, por otro lado se aseveraba que Calderón era

el candidato con mayor número de votos, esa noche los ciudadanos durmieron sin

saber quien había ganado la elección, y cada uno cuest¡onándose y quizá

pensando en cómo terminaría este episodio de la vida política de México.

3.6 EN ESPERA DE LOS CÓMPUTOS DISTRITALES

La mañana del 3 jul¡o, México despertó sin saber aun qu¡en sería el próximo

presidente, el periódico El Universal, destacaba en su primera plana "Pelean voto

por voto".

Los candidatos punteros seguían con el mismo discurso, López Obrador

anunciaba que era el ganador de la contienda y que respetaría los resultados

siempre y cuando fueran justos. Por su parte Calderón se proclamaba ganador de

la contienda, y lamentaba que el IFE no lo haya anunciado.

En el PREP seguÍa Calderón a la delantera, López Obrador declararía que

se estaba orquestando un fraude en su contra, y argumentaba que había tres

millones de votos desaparecidos.

Pero no eran 3 millones de votos perdidos, estos eran votos pertenecientes

a 11 mil actas que presentaban alguna inconsistencia en su llenado, y por ello no

habían sido contabilizadas en el PREP.

63 Hemeroteca Periódico "El Universal"
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La noche del 3 de julio el candidato Roberto Madrazo y Roberto Campa

aceptaron su denota, reiterando su apoyo al IFE como el organizador de la
elección.

Bajo el argumento de que estaba preparando un fraude electoral en su

contra, miembros de la Coalición por el Bien de Todos, lanzaron su consigna de

"voto por voto, casilla por casilla".

Con esta demanda de pretender abrír todos los paquetes electorales, para

limpiar la elección, ocasionaría mayor grado de desconfianza en la ciudadanía. Sin

embargo legalmente no existía esa posibilidad de abrir todos los paquetes, solo en

los térm¡nos que marca la Ley, por lo que esta solo fue una demanda que nunca

se presentó ante el fribunal Electoral.

3.7 CÓMPUTOS D]STRITALES

El miércoles 5 de julio a las 8:00 horas dieron inicio los cómputos distritales, estos

se realizan en ses¡ón pública en cada unos de los 300 distritos y se llevan a cabo

de manera inintenumpida.

El artículo 247 del COFIPE establece la manera de cómo se realizan los

cómputos distritales.

a) Se abrirán los paquetes que contengan los expedientes de la elección que
no tengas muestras de alteración y siguiendo el orden numérico de las
casillas; se cotejará el resultado del acta de escrutinio y computo contenida
en el expediente de casilla con los resultados que de la m¡sma obre en
poder del Presidente del Consejo Distrital. Si los resultados de ambas
acatas coinciden, se asentará en las formas establecidas para ello.

b) Si los resultados de las actas no coinciden, o se detectaren alteraciones
evidentes en las actas que generen duda fundada sobre el resultado de la
elección en la casilla, no existiere el acta de escrutinio y cómputo en el
expediente de la casilla ni obre en poder del Presidente del Consejo, se
procederá a ¡ealizar nuevamente el cómputo y escrutinio de la casilla,
levantándose el acta conespondiente. -.

c) Cuando ex¡stan enores evidentes en las actas, el Consejo Distrital podrá
acordar realizar nuevamente el escrutinio y cómputo.. .

Es así como de desarrolla la sesión en el Consejo Distrital, a diferencia de las

elecciones pres¡denciales, organizadas por el lFE, esta fue la primera vez en que





se observaría m¡nuc¡osamente el desanollo de las sesiones de computo y

escrutinio.

Aproximadamente a las 11:00 horas, las teleüsoras proyectaron un

recuadro en el cuel se difundían los resultados y el avance en los cómputos

distritales, también se real¡zaban cortes informativos a lo largo del día.

Cambe mencionar que la partic¡pación de los medios de comunicac¡ón fue

fundamentaf para brindar certeza y transparencia, pues hubiera resultado poco

transparente que al f¡nal de los computos sólo se anunciara a un candidato
ganador.

López Obrador fue el candidato puntero al tomar la ventaja en los

resultados de los cómputos distritales, para las 13:00 horas fos resultados eran;

37.02% para AMLO y 34.39o/o para Calderón, los resultados de la votación fueron

en el transcurso de la tarde favorables para el candidato de la CpBT.

Esas horas parecían de incertidumbre, cómo era posible que el conteo
rápido realizado pot el IFE haya detectado una diferencia menor al 0.670 y no se

haya pronunciado a un ganador, que el mismo PREp Ie daba a Calderón una

ventaja de 0.620/o, y los primero resultados del cómputo distrital del S de julio

arrojaban una ventaja de 2.610/o para AMLO.

Durante los cómputos d¡stritales se abrieron 2 864 paquetes electorales

para volver a realizar el escrutinio y computo de los votos. El Distrito Federal,

Nuevo León, Puebla y el Estado de México (9.537o, B.A,loA, l.72yo y 7.47o/o del

total de paquetes respectivamente) son las entidades donde se abrieron el mayor

número de paquetes electorales para volver a realizar el cémputo de votos. Cabe

destacar que 153 paquetes electorales fueron abiertos a pet¡ción de todos los
partidos polítims y coaliciones que contendieron en esta elección. La CpBT fue la
que solicitó la apertura de más paquetes electorales para un nuevo escrutinio y

cómputo de votos @n 1 743 peticiones, de ellas, en 1 S21 fue el único

contendiente que solicitó la ape(ura. La CAPM solicitó abrir 2f 2 paquetes; el pAN

solicitó la ap€rtura de 195; Altemativa y Nueva Alianza solic¡taron la apertura de

166 y 153, respectivamente.s

s trE p. 60
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La CPBT realizó una estrategia política, la cual consístía en solicitar la

apertura de paquetes electorales en los distritos en donde Calderón ganó por un

amplio margen, lo que reflejaba que AMLO fuera como candidato puntero.

De ests manera, conforme fluyera la información de los cómputos, estos

darían la ventaja a Calderón por la noche-madrugada, dando instrumentos para

denunciar un fraude nocturno.

A las 19:00 horas, la ventaja de AMLO sobre Calderon era de 2.04yo, pero

conforme transcurrla la noche, la ventaja era cada vez más estrecha, para las

22:00 horas, la ventaja era de 1.260/o, a esa hora cinco entidades habían concluido

ya los cómputos d¡stritales, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Hidalgo y

Zacatecas, A excepción de Coahuila AMLO obtuvo el triunfo en estas entidades.

En el polo opuesto, las ent¡dades que presentaban un menor avance eran; Colima,

Durango, Baja California, Sonora, Querétaro, Puebla, Nuevo León y

Aguascalientes, ent¡dadés donde la ventaja era para Calderón.65

Esa noche todos los mexicanos estaban en espera de conocer quién sería

el futuro Presidente, la sesión de cómputo y escrutinio seguía su marcha, y poco a

poco los porcentajes iban cerrándose.

Para la media noche, AMLO abandonaba su casa de campaña, e informaba

que daría un mensaje a las 8:00 de la mañana, en la sede nac¡onal del pAN los

simpatizantes esperaban la conclusión de los cómputos d¡stritales.

Pasadas las 4:00 horas del 6 de julio la diferencia en los porcentajes se

¡nvirtió, con 97.7o/o de las acatas computadas, Calderón quedaba con 35.600/o de

la votación y AMLO 35.59.

lnmed¡atamente los panistas celebraron, lo que consideraron, un triunfo

ineversible.

De acuerdo con lo establecido por el artieulo 99 de la Constitución política

de los Estados Unidos Mexicanos, la Sala Superior del TEPJF es la autoridad

encargada de realizar el cómputo final de Ia efección de Presidente de los Estados

Unidos Mexicanos, una vez que se hayan resuelto, en su caso, las impugnaciones

6s 
Ugalde, p. 255
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que se hubieren interpuesto sobre la elección. También es responsable de emitir
las declaraciones de validez de la elección y de presidente electo.ffi

3.8 CONFLICTO POSELECTORAL

Después de que se dieron a conocer los resultados de los cómputos distritales,
López obrador, rechazó los resultados, y declaró que impugnaría la elección
presidencial. Argumentando que fue el programa de Resuitados Electorales
Preliminares, PREP había sido manipulado y que el conteo distrital se había
llevado con una "prisa inusual'pues lo resolvieron en 24 horas.67

En las calles la consigna principal era 'voto por voto, casilla por casilla' los
simpatizantes de la CPBT pedían que hubiera un recuento en todas las cas¡llas
con la finalidad de que su candidato resultar triunfador.

López Obrador descalifico al lFE, ál pREp, sin embargo estaba dispuesto a
pre§entar pruebas del supue§to fraude que existía en su contra, ya que en ningún
momento se habló de fraude en la elección de Diputados Federales y mucho
menos de senadores. Pr¡mero se habló de un fraude cibernético, después de un
fraude a la antigua. El 1o de julio López obrador mostró un v¡deo c¡n pruebas c,el

supuesto fraude orquestado en su contra, donde aparecÍa un presidente de casilla
ubicada en salamanca Guanajuato, introduciendo papeletas en una uma, dicho
funcionario fue calificado como "mapache' y acusado de embarazar las urnas,
esta versión fue desment¡da, tanto por el funcionario como la representante de la
CPBT en dicha casilla, ya que se había tratado de un enor, pues al realizar el
computo y escrutinio de la elección de presidente los funcionarios se percataron

de la existencia de boletas de la elección de Diputados en esa urna, con lo que se
procedió a introducir esos votos, a la urna conespondiente.

El rribunar debía resolver las impugnaciones que debían presentarse a
nivel distrital mediante la figura de juicio de inconformidad, la cpBT presentó 240
juicios de inconformidad, el PAN 133 y otros ciudadanos 368.

Entre las acciones tomadas por la cpBT y López obrador destacaron los
campamentos ubicados a las afueras de las distintas juntas locales del lFE. así

uu 
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como un gran campamento ubicado sobre la avenida Paseo de la Reforma hasta

el Zócalo capitalino, desde el 30 julio hasta el 14 de septiembre que fueron

retirados.

El 1 de septiembre de 2006 cuando V¡cente Fox leería su último informe de
gobierno, legisladores del PRD tomarían la tribuna impidiendo continuar con la
sesión bajo el argumento de "suspensión de garantías constitucionales de facto",

resultado del operativo de seguridad aplicado en el recinto legislativo.6e cabe
destacar que debido a las diversas manifestaciones presentadas en días

anteriores la cámara de Diputados fue resguardada por la policía Federal

Preventiva.

3.9CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN

La sala superior del rr¡bunal Electoral del poder Judicial de la Federación debe
resolver primero, los juicios de inconformidad que se presenten para impugnar los
resultados de la votación en las casillas y de los cómputos distr¡tales: estos
medios de impugnación t¡enen que estar resueltos a más tardar el 2g de agosto
del año de la elección. Después de resolver los juicios de inconformidad, la sala
superior del rEPJF tiene hasta el seis de septiembre pata realizar la calificación
presidencialTo.

con un largo proceso de conflictos y acusaciones por parte der candidato
López obrador y la OPBT sobre un posible ftaude electoral, y después de atender
diversas inconformidades, finalmente se dio el cómputo final de la elección
presidencial de 2006 y la declaración de validez, el cinco de septiembre, dando el
triunfo al candidato Felpe calderón Hinojosa, con una diferencia de 233 mil g3l
votos (0.56%) entre el primero y segundo lugar.Tr

La resolución emitida por el rribunal Electoral del poder Judicial de la
Federación tiene carácter de definitiva e inatacable, y fue aprobada por
unanimidad, sin embargo, no se descartó que durante las campañas electorales

6e Hemeroteca "El Universal. 2 de septiembre de ZOOSToMedina 
Torres Luis Eduardo, 'cal¡ficac¡ón Pres¡dencial en México'en Elecciones y partidos politicos en

México, 2006. 
.Larrosa 
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exist¡eran diversas inegularidades, como las declaraciones hechas por el

Presidente Vicente Fox, los spots realizados por el Consejo Coordinador

Empresarial, las cuales constituyeron un riesgo para la validez de los comicios, sin

imponer sanción alguna, ya que en ese momento no se contemplaban sanc¡ones

para estos actos. Sin embargo se concluyó que en el proceso electoral prevaleció

la certeza, legalidad, imparcialidad y objetividad.

De esta manera se daba fin legalmente al proceso electoral del año 2006,

calderón recibió la constancia de mayoría y fue declarado presidente electo para

el periodo 2006-2012.

López Obrador rechazó la resolución emitida por el TEpJF, argumentado

que Calderón no contaba con la legitimidad, y que tanto el Tribunal como Calderón

"se negaron a transparentar la elección y todo tiene una sencilla explicación:
porque el candidato de la derecha no ganó la elección presidencial y nos están

despojando de un triunfo legal y legítimo que nos otorgó la mayoría del pueblo de

México".72

Finalmente el 'l de diciembre de 2006 Calderón tomó protesta ante el

Congreso de la Unión como Pres¡dente de la República. En los años

subsecuenteg seguirán las críticas y en algunos sec{ores de la población aún

existirán dudas sobre la legalidad y legit¡midad de la que ha sido la elección más

competida en la historia moderna de México.

CONCLUSIONE§ DEL CAPíTULO

La elección de 2006 será cuestionada durante varios años, incluso décadas, por lo

cenada y controvertida, en los últimos años no se había presentado un caso

s¡milar en una elección presidencial.

Como se ha visto previo a la elección existieron diversas coyunturas que

impedirían que todos los mexicanos aceptaran esos resultados, las diversas

técnicas utilizadas para desprestigiar la elección y a los actores que la organizaron

fue relacionar esas variables que estaban sueltas.

T2Hemeroteca 
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Las campañas negativas jugaron un papel importante, ya que de ellas

derivaron varios supuestos de que la elección no había sido equitativa, sin

embargo cabe destacar que todos los candidatos recunieron a este tiempo de

actos, de diferente manera.

El IFE es un organismo gue se ha desanollado paulatinamente en pro de la

democracia, sin embargo, en 2006 aun quedaban ciertos rubros que no egtaban

en manos del lnstituto. Así como los actores que organizaban la elección,

La iomada Electoral fue vigilada y supervisada tanto por observadores

nacionales como extranjeros, calificándola de ejemplar, ya que no se presentaron

incidentes graves durante eldesanollo de la elerción.

El IFE descuidó o no atendió la ditusión de información hacia la ciudadanía,

pues en e§e momento se carecía de la información sobre cómo operarían los

mecanismos de conteo rápido y del PREP, la desinformación fue aprovechada

para establecer distintas versiones sobre un fraude electoral.

En democracia difíeilmente se podría reconocer un triunfo con tian pequeño

margen de diferencia entre el primero y el segundo lugar, un factor muy importante

fue, que el candidato que obtuvo la victoria era el candidato del partido que

gobernaba a nivel federal, partiendo de eEta premisa se podía hablar de una

elección de Estado.

Mucho se habló sobre la existencia de un faude electoral en contra de

LÓpez Obrador, incluso se llegó a espeeular y a comparar con el fenómeno

ocurrido en 1988 cuando Carlos Salinas ganó la elección presidencial, pero el

escenario fue muy distinto, pues en 1988 no existía un órgano autónomo e
independiente que organizara las elecciones, mucho menos las ñgura de los

observadores electorales. Después de que en elecciones pasadas lae prácticas

fraudulentas fueran evidenciadas, aceptadas, pero jamás castigadas, en 2006 no

fue difícil imaginarse que elgobierno podría orquestar un fraude electoral.

2A06 será por mucho tiempo un capitulo inconcluso en la historia de
México, pues esta elección puso una difícil prueba tanto a candidatos, partidos

políticos y al órgano elec'toral, y los resultrados se reflejaron con el comportarniento

de cada uno de los actores involucrados en esta elección.
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Los nuevos actores deben aprender de esta experiencia para no cometer

los mismos errores, los cand¡datos y partidos políticos deben acatar las leyes y

acuerdos emitidos por la autoridad conespondiente, los ciudadanos deben contar

con la informac¡ón necesaria sobre los procesos electorales y los medios de

comunicación tienen el deber de difundir la información precisa con la finalidad de

que el ciudadano se forje una propia opinión.
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IV

REFORMA ELECTORAL 2007-2008

¿AVANCE O RETROCESO?

La elección presidencial de 2006 fue un parteaguas en la vida democrática de

México, tanto para partidos políticos, ciudadanos y el órgano electoral, por la

estrecha diferencia entre el primero y el segundo lugar. La credibilidad del lnst¡tuto

Federal Electoral se volvió dudosa, por una parte había ciudadanos que defendían

la actuación del IFE ante este escenario, por otra parte un sector de la ciudadanía

creyó en la existencia de un fraude electoral, el cual no ha s¡do comprobado.

Con el sinfín de especulaciones y declaraciones sobre los resultados de

esta polémica elección, los legisladores decidieron que el país neces¡taba una

reforma en materia electorsl para lograr apac¡guar a las partes que habían

quedado inconformes, parecía repet¡rse la historia de las rebrmas anteriores, que

en tiempo de crisis una reforma resolvería el problema.

Tal como señala Javier Santiago Castillo la reforma Constitucional tiene cinco

objetivos susiantivos:

1. Avanzar en el camino de la equidad en la competencia electoral entre los
partidos polÍticos.

2. Fortalecer el sistema de partidos políticos.
3. Disminuir el costo electoral.
4. Fortalecer la institucionalidad electoral.
5. Regular la relación entre El lnstituto Federal Electoral y los organismos

eleclorales estatales y del Distrito Federal.

4.1 EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

Desde una perspect¡va intemacional comparada, los principales y mínimos

cr¡ter¡os de independencias y autonomía institucional son los s¡guientes:

a. lncluir en la Constitución la existencia de una administración electoral

neutral e Independiente del poder ejecutivo y los partidos políticos así como el

mandato de que una ley espec¡al (normalmente la ley electoral) regule los
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aspectos procedimentales que hagan efectiva dicha independencia y

neutralidad políticas.

b. Un procedimiento de nombramiento y remoción de los miembros de la más

alta autoridad electoral que sea transparente y garantice la permanencia,

profesionalidad y neutralidad de dichas autoridades. Normalmente el

nombramiento procede de las cámaras por votación de mayorías cualificadas y

de tal manera que, cualquiera sea la relación de los nombrados con los

partidos políticos, queden liberados de todo nexo partidista una vez

nombrados. Esto último se consigue por la permanencia en el cargo y pro-

cedimientos de remoción que no queden al albur de la mera voluntad de quien

gobierna o de los partidos en las cámaras.

c. lndependencia de la autoridad electoral en la preparación cle su pre-

supuesto, que debe ser aprobado por las cámaras y debidamente hecho

efectivo por la autoridad financiera del gobierno. La autonomía presupuestaria

es pieza principal de Ia autonomía e ¡ndependencia institucional de una

autoridad electoral.

d. Profesionalidad de un cuerpo de funcionarios electorales, sometidos a tas

reglas comunes de selección, retribución y canera en la administración del

estado. La profesionalidad de los funcionar¡os electorales es pieza central de

una maquinaria electoral neutral y eficiente.

e. En cuanto a la justicia electoral, los modelos ex¡stentes en el mundo varían

enormemente desde unos tribunales especializados en elecciones como es el

caso de México, hasta la judicatura común pasando por sistemas donde el

órgano administrativo electoral es a su vez tribunal de última ¡nstancia de las

reclamaciones y r€cursos electorales. Y existen desde luego sistemas

mixtos.73
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La estructura del IFE presento diversos cambios con la reforma electoral, como

fue la remoción anticipada de algunos Consejeros electorales, y la figura de una

nuevo Contralor, y se le otorgaron nuevas facultades a éste instituto.

4.I.t EL CONSEJO GENERAL

En la estructural del Consejo General del IFE no hubo modificaciones, se integra

con ocho Consejeros Electorales y un Consejero Presidente, los cuales son
propuestos por los grupos parlamentarios representados en la Cámara de

Diputados, y aprobados por votación de dos terceras partes del pleno de dicho

órgano legislativo.

Lo que causo polémica fue la remoción anticipada del Consejeros Electorales,

entre ellos el Consejero Presidente Luis Carlos Ugalde, ya que su periodo en el

cargo era de 2003 a2010.

Con la aprobación de la reforma electoral, ahora el Consejero presidente

durara seis años en el cargo, y podrá ser reelecto una sola vez, para los

consejeros Electorales la duración en el cargo será de nueve años sin posibilidad

de reelección y su renovación será escalonada.Ta

Con esto vemos cambios en la duración en el cargo de los Consejeros

Electorales, pero lo que no se discutió lo sufic¡ente fue sobre su elección, pues

esta sigue en manos de los partidos políticos. Ahora bien, con la renovación

escalonada y con los pañidos proponiendo y aprobando por med¡o de sus

legisladores, resultara más difícil la negociación, y generara fricciones entre las

distintas fuerzas políticas.

Por otra parte los Consejeros Electorales trabajaran con un grado de

incertidumbre, pues al actuar en @ntra de los partidos políticos conen el r¡esgo de

ser destituidos, o esa es la interpretación que se puede presentar.

TaBecerr¿ 
chávez, Pablo Jav¡er'La Reforma Electoral 2007" ert La Reforma Electorol 2oo7; sus efectos e

lmpl¡cdciones Proced¡mentoles- FEPADE difunde, año 6, número 15, enero 2008. p 145.





4.1.2 REMocróru eruncrpaDA DE coNSEJERos

Previo a la reforma electoral José Woldenberg proponía la renovación escalonada

del Consejo general del lFE, bajo el argumento que, cuando se designan nueve

personas siempre existe la tentación de repartirlas según cuotas de los distintos

partidos. Si, por el contrar¡o, en cada ocasión se el¡ge a un solo individuo es

necesario realizar un esfuerzo extra para dejar a todos los part¡cipantes

satisfechosT5.

Sin embargo la realidad fue otra, pues en 1996 cuando por primera vez el

Consejo General del IFE fue ciudadano, éste llegó con el consenso de todos los

partidos representados en la cámara de Diputados, para 2003 sólo llegó con el

respaldo del PAN, PRl, PVEM. En 2008 se logró un nuevo consenso, para 2010

vemos que la negociación no fue fructífera dejando un Consejo General

incompleto.

Dentro de la Reforma se contempló en el artículo cuarto transitorio donde

se indica la remoción anticipada del Consejero Presidente y dos Consejeros

Electorales en un plazo no mayor a 30 días naturales, plazo que no se cumplió.

Siendo el mismo Consejero Pres¡dente quien presentara su renuncia, a no ex¡stir

un su@sor.

Pero por qué debía irse Ugalde, el PRI lo manejó como una manera de

recuperar la credibilidad de la ciudadanía en el lFE, el PRD como lo habÍa venido

marcando desde 2006 Ugalde era el verdugo de la democracia, el creador de un

fraude que les había robado la presidencia.

Cabe destacar que tanto para la entrada en vigor de las nuevas leyes

electorales, tanto las COFIPE como las de la Constitución, se dio un plazo de 30

días naturales para su entrada en vigor, al igual que la remoción de 3 Consejeros

Electorales, lo que generó cierto descontrol, pues lo nuevos miembros del Consejo

General serían Electos con las leyes actuales hasta ese momento.

Un ejemplo fue el caso de Jorge Alcocer quien aspiraba a ser Consejero y

fue rechazado al no cubrir los requisitos que solicitaba el COFIPE (antes de ser

T5woldenberg 
José "La próx¡ma reforma electoral" en Rumbo a ¡os Pinos en el 2006 los cand¡datos y los

partidos en el espacio público AdrianG¡mate-Welsh Coordinador. p.283
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reformado), para febrero de 2008 con las reformas ya en vigor Alcocer logró ser

Consejero Electoral.

Una vez más los tres pañidos con mayoría en la Cámara de Diputados

debían negociar la designación de los dos nuevos consejeros Electorales y el

Nuevo consejero Presidente. Toco al Partido Revolucionario lnstitucional proponer

a Marco Antonio Baños como consejero Electoral, el partido Acción Nacional
propuso a Ben¡to Nacif como consejero Electoral, fnalmente el más benefciado
fue el Partido de la Revolución Democrática quien realizó la propuesta de
Leonardo valdés zurita como Nuevo consejero presidente, estas propuestas

fueron aprobadas el 7 de febrero de 2008.

4.I.3 CONTRALOR GENERAL

La reforma ahora contempla de figura de un contralor General con la finalidad de
vigilar los gastos dentro del lFE, dicho contralor será nombrado por la cámara de
Diputados y durará seis años en el cargo de posibilidad de ser reelecto una sola
vez.

El objetivo de nombrar a un contralor es sancionar a tos altos funcionarios
del lFE, cuando estos incunan en alguna inegularidad en mater¡a administrativa.
sin embargo aquí ra duda que surge es ¿Dónde queda el trabajo que reariza ra
Auditoria Superior de la Federación?

otro cambio que se presenta es ra desaparición de ra comisión de
Fiscalización de las finanzas de los partidos, que estaba integrada por consejeros
Electorales, siendo sust¡tuida por un "órgano técnico, del consejo General, cuyo
titular no será un consejero electoral sino un funcionario nombrado por el consejo
GeneralT6.

El nivel de jerarquía que tendrá esta nueva figura seÉ equivarente a ra de
un Director Ejecutivo, de esta manera los demás órganos ejecutivos y servidores
públicos estarán obligados a proporcionar la información que les será sol¡citada
por dicha contraloría.

T6Becerra, 
p, 1il6
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Facultades de la Gontratoría General del IFE

Las facultades de la Contraloría General serán las siguientes:
- Fljar los criterios p€ra ra rear¡zación de ras aud¡torías, procedimientos, mátodos y sistemas
necasarios para ra rovisión y fiscalizac¡ón de los récursos a cargo de las áreas y órganos
del IFE;

- Estebrecer norma§, procedimientos, métodos y sigtemas de contab¡ridad y archivo, de ros
libros y documentos que justifiquen y comprueben el ingreso y gasto, asi como aquellos
erementos que p€rmitan ra práct¡cá idónea de ras aud¡tofías y rev¡siones, que fearice en el
cumplim¡ento de sus func¡ones;

- Evaruar ros iñforme§ de avance de rÉ gestión financiera respecto do ros programas
autor¡zados y loe relativos a procesos concluidos;
- Evaruar er cumprimiento de ros objet¡vos y metas t¡jadas en ros programas da naturareze
administrativa contenidos en el presupuosto de egresos del IFE;
- verif¡car que ras d¡versas ároas administrativas der rFE qué hubioren recibido, manejado,
administrado o ejercido recursos, ro hagan conforme a ra normativ¡dad apricabre, ros
programas aprobados y montos at,tor¡zados, así como, en el caso de los egr6sos, con
cargo e ras pártidas core§pondiéntes y con ap€go a r8s disposiciones regares,
reglaméntarias y administrativas conducentes;

' Revisar que ra§ op.faciones presupuestares que r6ar¡c6 er rFE se hagan con apego a las
disposiciones regares y administrativas apricabres a 6stá§ materia§:
- ver¡f¡car ra§ obras, bien€s adquiridos o afrendedos y servic¡o§ contratados, pa.a
comprobar que las invers¡ones y gastos autorizado
efic¡€ntem.nre, at logro de ros objer¡vos y metas de,., *"rt*,.x" f;rplicado, 

legal v

- Requerir a rerceros que hubieren contfatado bienes o s€fvic¡o§ con er rFE ra ¡nformac¡ón
reracionada con ra documentación justificativa y comprobatoria re§pect¡va, e .fecto derealizar las compulsas que clrrespondan;
- soricitar y obtener re información ne@saria para er cumprim¡ento de sus funcion.s. por roque haca a ra iñformación rerativa a las operac¡ones de cuárquier tipo proporcionada por ras¡n§títuciones de créd¡to, re§ será apricabre a todos ros servidore§ púbricos de ra propía
contrarorra Generar' así como a ro§ profesionares coflratados para ra práctic€ deaud,oría§, ra obrigación de guardar ra reserva en metef¡a de tran§párencie y acceso a rainformación púbtica;

- Em¡tir los lineamientos, instruir, desahogar y resolver los proc€d¡mientos administrativosrespecto d€ las quejas que se presenten en contre de lo§
Irevar er registro de los servidores púb,¡cos sancionados. 

§ervidores públicos del lFE, y
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- lnvest¡gar en el ámbito de su competencia los áctos u om¡siones que impliquen alguna

inegularidad o conduda illcita en el ingreso, sgreso, maneio, custodia y aplicacion de

fondos y recursos del IFE;

- Recibir donunc¡as o quejas d¡redamente relacionadas con el uso y d¡sposición de los

ingresos y recursos del IFE por parte de los servidores públ¡coE del m¡smo y desahogar los
proced¡mientos a qu6 haya lugar;

- Efectuar vis¡tas a las sedes fisicas de las áreas y órganos del IFE para sol¡citar la
exhibición de los l¡bros y papeles ¡ndispensables para la realización de sus investigaciones;

- Establec€r los mecanismos de orientación y cursos de capacitac¡ón que resulten

necesarios pára gue los seNidores públicos del IFE cumplan adécuadamer¡te con sus
responsabilidades administrativas;

- Formular pliegos de observaciones en materia administG¡liva;

- Determinar los daños y periuicios que af€cten al IFE 6n su patrimonio y f¡ncar

directam€nte a lo8 responsables las indemnizaciones y sanc¡ones peruniarias

correspondientes;

' Fincar las responsabilidades e imponer las sañciones en términos de tos lineamientos

respectivosl

- Presentar s la aprobación del CG sus programas anuales de trabajo;

- Prosentar al CG los informes previo y anual do résultados de su gestión, y acudir ante el

CG cuando así lo requ¡era el consejero presidente:

- Participar, a través d6 su titular, con voz pero sin voto, en las réun¡ones d6 la JGE cuando
por motivo del eiercicio de sus facultades así lo consldere necesario el consejero
presidente;

- Recibir y rósguardar las declaraciones pafimoniales que deban presontar los servidorés
públicos del lFE, a partir del nivel de jefe de departamento, conformo a los formatos y
procedimientos qu€ establezca la propia Contralorla General.

- lnt€rvenir 6n los procesos do entrega-recepción por inicio o conclusión d6 oncargo de los
servidores públicos que corr€spondaz.

Por otra parte el Contralor también podrá ser sancionado por las

s¡guientes causas;

-Utilizar en beneficio propio o de terceros la documentación e información

conf¡dencial en los términos del Cof¡pe y de la législación én fa materia;

- Sin causa justific€da, dejar de f¡ncar responsabil¡dades o aplicar sanciones
pecuniariás, en el ámbito do su competencia cuando esté deb¡dam€nte

'Analisis Comparativo de la Reforma Electoral constituc¡onaly legal zO07- 2008, publ¡cada por el lnstituto
Federal Electoral pp, 101-103
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mmprobada la r€sponsabil¡dad a ident¡f¡cado el résponsabl€, como consecuencia

de las revisiones e invest¡gEciones que realice en el ejercicio de sus atribuciones;

- Sustraor, destruir, ocultar o util¡zar ¡ñdebidamente la documenlación e información

qu€ por razón de su cargo tenga a su cuidado o estodia, o que exisla en la
Contraloría Genéral, con mot¡vo del e¡erc¡cio de sus atribuc¡onos;

- Conducirse con parcialidad en los procédimientos de supgrvisión e lmposición cle

sanciones; e

- lncunir en alguna de las iñfracciones mencionadas en el artículo g de la Ley

Foderal de Rssponsabitidades Administráivas de los servidores pr:bl¡cos.

4.T.4 NUEVAS FACULTADES AL IFE

EI lnstituto será el encargado de administrar el tiempo del Estado en medios de

comunicación, así mismo será el encargado de vigilar en contenido de los

mensajes que se transmitan con la finalidad de evitar las campañas negativas,

también será en encargado de sancionar a dichos partidos o candidatos que

incurran an estos hechos y a los concesionarios que no acepten transmitir los

mensajes de partidos políticos y candidatos.

Por otra parte con esta nueva reforma se indica que el IFE será quien

asumirá la organización de procesos electorales locales mediante convenio con

las autoridades electorales locales que así lo soliciten. Este apartado se expresa

como ilógico, pues en cada uná de las 31 entidades, como en el Distrito Federal

se cuenta con óranos electorales locales, los cuales jamás se negarían a
organizar un proceso electoral local, pues a ninguna entidad le convendría tener
una autoridad electoral de adomo o incluso inservible.

4.2 MEDIOS DE COMUNICACIÓN

Durante la elección de 2006 los medios de comunicación jugaron un importante
papel durante el desarrollo de las campañas, pues los partidos y candidatos
gastaron cantidades exorbitantes, principalmente de financiamiento privado, para

anunciarse en radio y televisión. Por otra parte fue muy polémica Ia compra de
tiempo aire por parte de particulares para hacer campañas, ya sean positivas o





negativas, por ello fue necesario realizar diversos cambios en la materia de

medios de comunicación.

En las elecciones federales de 2006 los partidos gastaron 2 500 millones de

pesos en medios electrónicos equivalente al 70% del gasto ejercido por los

partidos.Ts

El artículo 4l fracción lll indica que:

LOS PARTIDOS POL¡TICOS NACIONALES TENDRAN DERECHO AL USO DE MANERA
PERMANENTE DE LOS MEDIOS DE COMUNICACION SOCIAL.

APARTADO A. EL ¡N§TITUTO FEDERAL ELECTORAL SERAAUTORIDAD UNICA PARA
LA ADMINI§TRACION DEL TIEMPO QUE CORRESPONDA AL E§TADO EN RADIO Y
TELEVI§ION DESTINADO A SUS PROPIOS FINE§ Y AL EJERCICIO DEL DERECHO DE
LOS PARTIDOS POLITICO§ NACIONALES, DE ACUERDO CON LO SIGUIENTE Y A LO
QUE ESTABLEZCAN LAS LEYES:

A) A PARTIR DEL INICIO DE LAS PRECAMPAÑNS Y HASTA EL DIA DE LA JORNADA
ELECTORAL QUEDARAN A DISPOSICION DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CUARENTA Y OCHO MINUTOS DIARIOS, OUE SERAN DISTRIBUIDOS EN DO§ Y
HASTATRE§ MINUTO§ POR CADAHORA DE TRANSMI§ION EN CADA ESTACION DE
RADIO Y CANAL DE TELEVT§|ON, EN EL HORARTO REFERTDO EN EL tNCt§O D) DE
E§TE APARTADO;

B) DURANTE SUS PRECAMPAÑRS, LOS PARTIDOS POLITICOS DISPONDRAN EN
CONJUNTO DE UN MINUTO POR CADA HORA DE TRANSMISION EN CADA
ESTACION DE RADIO Y CANAL DE TELEVISION; EL TIEMPO RESTANTE SE
UTILIZARA CONFORME A LO QUE DETERMINE LA LEY;

C) DURANTE LAS CAMPAÑA§ ELECTORALES DEBERA DE§TINARSE PARA CUBRIR
EL DERECHO DE LOS PARTIDOS POLITICOSAL MENOS EL OCHENTAY CINCO POR
CIENTO DEL TIEMPCI TOTAL DTSPONTBLE A QUE SE REFTERE EL tNCtSO A) DE ESTE
APARTADO;

D) LAS TRANSMISIONE§ EN CADA ESTACION DE RADIO Y CANAL DE TELEVISION
SE DISTRIBU¡MN DENTRO DEL HORARIO DE PROGRAIv|ACION COMPRENDIDO
ENTRE LAS SEIS Y IáS VEINTICUATRO HOM§;

E) EL TIEMPO ESTABLECIDO COMO DERECHO DE LOS PARTIDOS POLITICO§ SE
DISTRIBUIRA ENTRE LOS MISMOS CONFORME A LO SIGUIENTE: EL TREINTA POR
CIENTO EN FORMA ]GUALITARIA Y EL §ETENTA POR CIENTO RESTANTE DE
ACUERDO A LOS RESULTADOS DE LA ELECCION PARA DIPUTADO§ FEDERALES
INMEDIATAANTERIOR;

F) A CADA PARTIDO POLITICO NACIONAL SIN REPRESENTACION EN EL
CONGRE§O DE LA UNION SE LE ASIGNARA PARA RADIO Y TELEVISION
SOLAMENTE LA PARTE CORRESPONDIENTE AL PORCENTAJE IGUALITARIO
E§TABLECIDO EN EL INCISO ANTERICIR, Y

Tssirvent, 
Carlos "La reforma electoral 2@7 Sus efectos e implícaciones procedimentales. FEPADE p. 66
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G) CON INDEPENDENCIA DE LO DISPUESTO EN LOS APARTADOS A Y B DE ESTA
BASE Y FUEM DE LOS PERIODOS DE PRECAMPAÑAS Y CAMPAÑAS
ELECTORALES FEDERALES, AL INSTITUTO FEDEML ELECTOML LE SERA
ASIGNADO HASTA EL OOCE POR CIENTO OEL TIEMPO TOTAL DE QUE EL ESTADO
DISPONGA EN RADIO Y TELEVIS¡ON, CONFORME A LAS LEYES Y BAJO CUALQUIER
MODALIDAD; DEL TOTAL ASIGi,IADO, EL INSTITUTO D|STR|BUIRA ENTRE LOS
PARTIDOS POLITICOS NACIONALES EN FORMA IGI.IALITARTA UN CINCUENTA POR
CIENTO; EL TIEMPO RESTANTE LO UTILIZARA PARA FTNES PROPTOS O DE OTRAS
AUTORIDADES ELECTOMTES, TANTO FEDERALES COMO DE LAS ENTIDADES
FEDERATIVAS. CADA PARTIDO POLITICO NACIONAL UTILIZARA EL TIEMPO OUE
POR ESTE CONCEPTO LE CORRESPONDA EN UN PROGRAMA MENSUAL DE CINCO
MINUTOS Y EL RESfANTE EN MENSAJES CON DURACION DE VEINTE SEGUNDOS
CADA UNO. EN TODO CASO, LAS TRANSMI§IONES A QUE SE REFIERE ESTE
INCISO SE HARAN EN EL HORARIO QUE DETERMINE EL INSTITUÍO CONFORME A
LO SEÑALADO EN EL INCISO D) DEL PRESENTE APARTADO. EN SITUACIONES
ESPECIALES EL INSTITUTO PODRA DISPONER DE LOS TIEMPOS
CORRESPONDIENTES A MENSAJES PARTIDISTAS A FAVOR DE UN PARTIDO
POLITICO, CUANDO ASI SE JUSTIFIQUE.

LOS PARTIDOS POLITICOS EN NINGUN MOMENTO PODRAN CONTMTAR O
ADQUIRIR, POR SI O POR TERCERAS PER§ONAS, TIEMPOS EN CUALQUIER
MODALIDAD DE RADIO Y TELEVISION.

NINGUNA OTRA PERSONA FISICA O MORAL, SEA A TITULO PROPIO O POR
CUENTA DE TERCEROS, PODRA CONTRATAR PROPAGANDA EN MDIO Y
TELEVISION DIRIGIDAA INFLUIR EN LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS
CIUDADANOS, NI A FAVOR O EN CONTRA DE PARTIDOS POLITICOS O DE
CANOIDATOS A CARGOS DE ELECCION POPULAR. QUEDA PROHIBIDA LA
TRANSMÍSION EN TERRITORIO NACIONAL DE ESTE TIPO DE MENSAJES
CONTFÁTADOS EN EL EXTRANJEROTg.

Aquí lo que puede resultar cur¡oso es que en años anteriores se abogaba

porque existiera el acceso a los med¡os de comunicación, sin embargo, esto

or¡g¡nó un descontrol dándose casos como en 2006 con sopts muy negativos, o
incluso algunos pagados por pañiculares para apoyar o ¡ncluso desprestigiar a

partidos y candidatos.

Este punto tiene como objet¡vo que las campañas sean más equltativas y

menos costosas, pues se utilizan los recursos que brinda el Estado siendo los
partidos polít¡cos lo únicos en poder acceder al tiempo aire para rcalizar campañas

electorales, sin la intervención de terceros.

No todo fue positivo algunos medios de comunicación, como Telev¡sa o TV
Aáeca, iniciaron una campaña en contra de estia nueva medida, argumentado que

Econst¡tuc¡ón 
Polltica de los Estados Unidos Mex¡canos
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se atentaba contra la libertad de expresión, sin embargo, esa molestia se generó

al saber que los partidos y candidatos ya no podrían comprarles tiempo para

presentár §us spots.

4.3 FINANCIAMIENTO

El financiamiento es sin duda de suma importancia para real¡zar una campaña

electoral, c¡mo hemos visto en años anteriores dicho financiamiento no se

encontraba regulado, con las últimas reformas se buscó darle mayor equidad a

dicho financiamiento.

El artículo 41 fracción ll Constitucional indica que:

EL FINANCIAMIENTO PUBLICO PARA EL §OSTENIMIENTO DE SUS ACTIVIDADES

ORDINARIAS PERMANENTES SE FIJARA ANUALMENTE, MULTIPLICANDO EL

NUMERO TOTAL DE CIUDADANOS INSCRITOS EN EL PADRON ELECTORAL POR EL

SESENTA Y CINCO POR CIENTO DEL SALARIO MINIMO DIARIO VIGENTE PARA EL

DISTRITO FEDEML. EL TREINTA POR CIENTO DE LA CANTIDAD QUE RESULTE DE

ACUERDO A LO §EÑALADO ANTERIORMENTE, SE DISTRIBUIPA ENTRE LOS

PARTIDOS POLITICOS EN FORMA IGUALITARIA Y EL SETENTA POR CIENTO

RESTANTE DE ACUERDO CON EL PORCENTAJE DE VOTOS QUE HUBIEREN

OBTENIDO EN tA ELECCION DE DIPUTADOS INMEDIATA ANTERIOR.

En este aspecto la reforma si presentó un cambio en cuestión al financiam¡ento

para gastos de campaña, ya que anteriormente él gasto para realizil campañas

era equitativo al financiamiento para las actividades ordinarias, ahora se plantea

que en elección presidencial el financiamiento para gastos de campaña se fi¡ara

en un 50% del financiamienlo para actividades ordinarias y para elección

¡ntermedia, será de un 30%.

Un aspecto importante es que se redujo el tiempo de campañas y los

partidos políticos ya no podrán adguirir tiempo en radio y televisión, por lo que

algunos especialistas creen que el financiamiento se pudo reducir en mayor

cantidad.
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4.4 CAMPAÑAS

Durante la elección de 2006, fueron notorios los actos anticipados de
precampañas y campañas que para muchos fueron duraderas, con esta nueva

reforma se reduce a 90 días el periodo para campañas cuando haya elección
presidencial, y a 60 días cuando sea elección intermedia.

Para el caso de las precampañas serán de máximo 60 días para elección
presidencial y de 45 días para elección intermedia.

Para el caso mex¡cano es muy común que los polít¡cos estén interesados

en aspirar a un nuevo cargo, por lo que muchos de ellos manifiestan el deseo de

ser candidatos meses e incluso años antes d6 la elección, y en algunos casos

cuando aún son servidores públ¡cos. Por lo que resulta difícil que estos plazos

sean respetados.

Ya una vez gue se han regulado las precampañas, ahora vendrán las

"anteprecampañas" un claro ejemplo es de Andrés Manuel López Obrador, que

realiza giras por todo el país como Presidente Legítimo de México, y defensor de

la economía popular. Aunque no declara públicamente su intención de aspirar a la
Presidencia de la República su aparición en los medios en los medios de

comunicación refieja indirectamente que sigue como un posible candidato.

El artículo 211 del COFIPE señala que ningún aspirante podrá realizar
actividades de proselitismo o difusión de propaganda, antes del inicio de las
precampañas y de incun¡r en esto, se les negara en registro como precandidatos.

Algo que resulta difícil, pues la mayor parte de políticos, utilizan los medios que

están a su alcance para su 'destape', entrevistas en medios de comunicación,

informes de gobierno, o eventos ¡nternos de los partidos.

En la propaganda electoral se deberán abstenerse de calumniar, difamar o
denigrar a candídatos, partidos políticos, ciudadanos e instituciones. El IFE podrá

intervenir en el caso de queja o denuncia y por medio de la secretaría Ejecutiva

realizará la investigación, posteriormente el consejo General sancionará con multa
o incluso con la suspensión parcial de prerrogat¡vas.

Pablo Javier Becena, indica que dentro del artículo 118 del COFIpE se
est¡pula que es el consejo General del IFE el encargado de vigilar las actividades





de los part¡dos políticos, por tanto, no se necesitaría del recurso de queja o

denuncia, la intervención del lnstituto debería ser de oficio8o.

Conclusiones del Capitulo

Durante la elección de 2006 las dos principales televisoras del país se vieron

beneficiadas con la compra de tiempo a¡re por parte de los partidos políticos y

candidatos, lo que generó un gran negocio para estas, pues la mayor parte del

gasto en campañas se enfocó en publicidad en medios masivos de comunicación,

las campañas mediáticas es la manera más fácil de llegar al electorado, sin

embargo, con la compra de tiempo aire y sin regulación en esta, se presentaron

también spots, que generaron campañas negativas.

Con la regulación de los espacios en radio y televisión se regula el uso de

los mimos para evitar las campañas negativas, dándole al IFE la posibilidad de

poder sanc¡onar estas acciones. Lo que no se om¡te es el espac¡o en la prensa

escrita, todo indica que los partidos si pueden cornprar espacios de los principales

diarios de circulación nacional y también por Internet.

Al tener un acceso en radio y telev¡s¡ón este fue exagerado pues se calcula que en

el proceso elecloral de 2008 - 2009 se transmitieron un promedio de diez millones

de spots, dado en 2006 se contabilizaron un promedio de 704, 502.

Con mayores facultades otorgadas al IFE para sancionar a los partidos

políticos se cone el riesgo de hacer una autoridad más vulnerable, ya que ahora el

IFE además de organizar los procesos electorales será la mayor central de

monitoreo y el principal sancionador de los partidos políticos.

Dentro de esta reforma el tema de la selección de Consejeros Electorales

no sufrió modificación alguna, el destino de los integrantes del Consejo General

seguirá en manos de las principales fuezas políticas, poniendo en tela de juic¡o

una vez más la imparcialidad. Esta opción se ve muy lejana, pues los partidos no

están a dispuestos de dejar su intervención en la formación de la autoridad

electoral.

eB€cerra, 
Pablo, FEPADE pp 150-151
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Pareciera que no se aprendió de la experiencia y con ello se corre el riesgo

de cometer los mismos errores, pues al igual que con Luis Carlos Ugalde, los

próximos actores de la contienda corren el riesgo de ser catalogados como

fraudulentos al relacionarlos con la fuerza política que los haya propuesto.

Otro tema pendiente en la agenda legislativa fue el tema de los candidatos

ciudadanos, que si bien, en un sistema donde influyen los princ¡pales partidos

políticos. En este tema se debe hacer hincapié en lo que es el financiamiento que

tendrían estos candidatos ciudadanos.
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CONCLUSIONES

La reforma electoral 2007-2008 se dio como una respuesta inmediata a la

demanda de un grupo de la población que denunció la existencia de un fraude

electoral, así como una mala actuación de la autoridad electoral, todo esto

generado por los resultados de la elección presidencial 2006.

2006 fue un parteaguas en la democracia mexicana, creo que nadie

esperába esos resultados, la estructura del IFE fue la conecta, se actuó dentro del

marco legal. Lo que resultó impresionante fue que las declaraciones de un

candidato generaron un clima de desconftanza, quizá después de la elección del

año 2000 el tema del fraude electoral, había quedado en el pasado y México ya

estaba l¡sto para vivir una nueva etapa en su reciente vida democrática.

El primer aspecto que se resolvió fue el de la renovación anticipada de

Consejeros Electorales, un aspecto positivo es que al ingresar en temas se da

continuidad a los trabajos del Consejo General. Pero en este tema seguimos

viendo que la selección de los nuevos Consejeros Electorales seguirá en manos

de los partidos políticos, a este tema se le debe dar mayor ¡mportanc¡a pues en

2003 al no lograr un consenso entre las fuerzas políticas, el Consejo General llegó

con el denominado " Pecado de origen" al ser vinculado con el PRl.

Una autoridad Electoral con mayores facultades también core el riesgo de

ser más vulnerable, ahora el IFE organiza elecciones, mon¡torea spots y es el

principal sancionador.

En los últimos años las campañas negativas han formado parte del proceso

electoral, desde el año 2000 con las descalificaciones entre Vícente Fox y
Francisco Labastida, y en 2006 entre los tres principales candidatos, siempre se

ha dicho que las campañas deben ir dirigidas hacia una labor de convencimiento

por medio de las propuestas de los candidatos, sin embargo, las campañas

negativas dieron un mayor resultado en los medios masivos de comunicación, y el
resultado de esto es que la mayoría de las campañas se han basado en criticar los

errores del adversario.
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Con el uso del tiempo aire del Estado en medios de comunicación existe

una mayor regulación de la cantidad de spots que se transmiten, y así se prohíbe

la contratación de tiempo a part¡culares para realizar campaña en favor o en

contra de algún partido o candidato.

Sin la posibilidad de contratar tiempo en los medios masivos de

comunicación y con la reducción en los tiempos de campañas debería representar

un ahono en las prerrogativas. Ningún part¡do esta d¡spuesto a reducir su

financiamiento para hacer unas campañas más baratas. Dentro de este tema de

partidos y financiam¡ento parece que nadie toco el tema de los'part¡do pegueños,

que elección tras elección fonnan una alianza con un partido que les dará la

oportunidad garantizarles un buen resultado, éstos partidos pequeños se han

convertido en negocio que subs¡sten del erario y no dan resultados reales en la

competencia electoral.

La participación de los med¡os de comunicación son básims en una

campaña electoral, sin embargo ahora con Ia prohibición para contratar tiempo en

los medios perjudicó a las principales televisoras del país, quienes no tardaron en

manifestar su descontento, pero no sólo hay que ver lo negativo, los medios de

comunicación jugaron un papel importante durante los cómputos distritales, al

mantener informados a los ciudadanos en tiempo real como iban avanzado los

cómputos.

En diversas ocasiones se han presentado casos, donde después de una

elección la autoridad electoral declara que cierto partido o candidato rebasó los

topes de campaña y esto se resuelve con una multa que se le impone al partido,

(el cual se paga con el dinero que recibe del erario). Es un tema aún pend¡ente en

la agenda legislativa. ¿Por qué no convertir estos hechos en causa de nulidad de

la elección?

Otro tema pendiente del que mucho se habló fue el la segunda vuelta de la

elección presidencial, viendo los resultado se la última elección el tema fue

controversia pero no fue aprobado. Por otro lado las candidaturas ciudadanas

dieron mucho de qué hablar, pues la población parecía estar en descontento con

los partidos políticos, pero quizá se tenía la idea de que un candidato ciudadano





sería quien cambiara el rumbo de México. En caso de aprobarse las candidaturas

ciudadanas, éstos serían ciudadanos quizá vinculados con algún partido polít¡co,

pues últimamente es muy común ver casos en donde la elección interna se

convierte en un auténtico campo de batalla, lo que originaría que el precandidato

derrotado renuncie al partido y busque una candidatura ciudadana. y se debería

fiscalizar los recursos de la campaña de dicho candidato. por ello aún se deben

detallar otros aspectos para in¡ciar con las candidaturas ciudadanas.

La reforma elecforal 2007-2008 surgió una vez más como parte de una

crisis de legitimidad en el sistema electoral, por el resultado obtenido de la
elección 2006, a pesar de que el sistema sí funciono conectamente y la autoridad

electoral resolvió conforme a la Ley vigente. Lo que fue ¡mpresionante fue el poder

de convencimiento que tuvo Andrés Manuel López obrador sobre sus seguidores,

haciéndoles creer que existió un fraude electoral en su contra, lo que motivó a

realizar esta reforma.
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